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PARTE OFICIAL.
1 .a succión.— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su 

augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Cuarta ser don.

He dado cucnla á S. M. la Reina de 
una exposición de varios comerciantes de 
esta corte, quejándose de habérseles de
tenido en la aduana de Bilbao varias me
chas de algodón para quinqués, y soli
citando que se despachen por las adua
nas en lo sucesivo, como parte integran
te á estos: y enterada S. M. de lo que 
aparece del expediente, se ha servido 
mandar que los exponentes deben suje
tarse á lo que resuelva él tribunal de la 
subdelegaron de Rentas, puesto que se 
halla sometida á su fallo judicial la de
tención de ^^s mechas; y asimismo que 
en adelante se permita introducir una docena de ellas, como com plem ento & 
accesorio de cada quinqué.

Lo que de Real órden digo á Y. S. 
para su inteligencia y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid. 15 de Setiembre de J847.=Sala- 
manca.=Sr. jefe de la cuarta sección, di
rector general de aduanas. ,

He dado cuenta á S. M. la Reina 
(Q. D. G.) del expediente instruido con 
motivo de haber ocurrido dudas en las 
aduanas de Cádiz é Irun acerca de la 
inteligencia de la Real órden de 9 de 
Julio anterior, por la que se dispuso que 
todos los útiles de posible aplicación pa
ra la canalización y alumbrado del gas 
adeudasen el 5 por 100, con arreglo á lo 
dispuesto en otra de 12 de Febrero del 
año corriente; y en vista de lo que de él 
resulta, se lia servido mandar que no se 
entiendan comprendidos en dicha dispo
sición las lámparas, velones, candela
bros y demas efectos que carezcan de 
vehículo ó de conducto especial por don
de reciban el gas, pues que su aplica
ción será de uso com ún; asi como tam
poco los tubos, globos, medios globos, 
arandelas y otros efectos semejantes de 
vidrio ó cristal labrado que no sean de 
aplicación exclusiva para el alumbrado 
de gas, todos los cuales pagarán los de
rechos que el arancel les señala en sus 
respectivas partidas, por no ser de me
jor condición que los que vengan des
tinados al alumbrado de aceite, que se 
hallan sujetos á la ley general.

De Real órden lo comunico á V. S. pa
ra su inteligencia y fines correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Setiembre de J 847.“ Sala
m a n c a ^  Sr. gefe de la cuarta sección, 
director general de aduanas.

He dado cuenta á S. M. la Reina del 
expediente instruido en este ministerio 
con motivo de haberse detenido en la 
aduana de San Sebastian el despacho de 
varios efectos de madera labrada en ca
nastillos, estuches, almohadillas y otros 
efectos semejantes, forrados de tercio
pelo y con adornos y guarniciones de 
plata y otros metales, propios de Mr. 
Poney-vion, negociante de Paris; y en 
su vista se ha servido resolver que, me
diante á que el tribunal de la subdele - 
gacion de Rentas de San Sebastian está 
conociendo acerca de dicha detención, debe el interesado aducir en él su dere
cho, s i lo creyese conveniente. Igual

mente ha tenido á bien mandar S. M., 
con el fin de uniformar el despacho en 
todas las aduanas, que en lo sucesivo 
todos los efectos de madera labrada en 
estuches, neceseres, canastillos, acericos, 
almohadillas y demas efectos análogos 
que tengan adornos de terciopelo y guar
niciones de metal, se despachen con el 
30 por 100 sobre avalúo, tercio diferen
cial y tercio de consumo.

De Real órden lo digo á Y. S. para su 
inteligencia y fines consiguientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 15 
de Setiembre de 1841. =>Sa 1 omanca. = S e- 
ñor jefe de la cuarta sección, director 
general de aduanas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Deseando S, M. la Reina (que Dios guar

de) dar un público testimonio del aprecio 
que la merecen los servicios y méritos 
literarios del doctor I). Anastasio Chin
chilla , consultor honorario y viceconsul
tor efectivo de medicina y cirugía del 
cuerpo de sanidad m ilita r, el cual al 
propio tiempo que le sirva de grata re
compensa á la constante aplicación y la
boriosidad con que ha conseguido dar fe
liz término á las importantes obras que 
de su facultad ha publicado, especialmen
te la de los Anales históricos de la medicina en general, y las de la historia de 
la medicina española , con la cual ha al
zado un monumento de gloria á los hom
bres eminentes de la ciencia en nuestra 
patria , le sirva de garantía para conti
nuar los trabajos q u e , no menos intere
santes , trata de publicar, se ha servido 
concederle por gracia especial el ascen
so á consultor efectivo de dicho cuerpo, 
el cual , para que no resulte en perjuicio 
de los ascensos de antigüedad , deberá 
tomarse en cuenta á la primera vacante 
que corresponda al turno de elección, á 
la que se ha hecho tan notablemente 
acreedor, dispensándole para el efecto 
de la condición que exige el art. 51 del 
reglamento del cuerpo; en el concepto de 
que es su Real voluntad que esta resolu
ción se inserte en la Gaceta del Gobierno, 
para que á la vez que sea mas pública y 
notoria , sirva de estímulo á los que, co
mo el doctor Chinchilla, dediquen su vida 
ai est udio en beneficio de los adelantos y 
de las ciencias, á ios cuales dispensará 
siempre su Real protección.

Lo que de órden de S. M. , y con in
clusión del correspondiente Real despa
cho, participo á V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 18 de Se
tiembre de 1847.== Córdoba. =  Sr. Presi
dente de la dirección general del cuerpo 
de Sanidad militar.

Excmo. S r . : Teniendo la Reina en 
consideración las ventajas que al mejor 
servicio en el reemplazo de los cuerpos 
de la reserva deben resultar de que los 
primeros soldados que ingresen en ellos 
sean veteranos ya cumplidos, cuya bue
na conducta, honradez experimentada y 
hábitos militares sirvan de modeló á los 
demas que á ellos hayan de destinarse; 
y deseando al mismo tiempo que el me
dio de la sustitución, único para este 
efecto practicable, sea el mas ventajoso á 
los mismos sustitutos, á quienes de este 
modo se proporciona el de contar con 
un capital propio en dinero, ó en una 
propiedad que -cultivarán por sí mismos 
en sus propios hogares, y con cuyos ren
dimientos podrán mejorar su fortuna, se 
ha servido resolver:

1,° Que los quintos del actual y re
zagos de los anteriores reemplazos qué 
no estuvieren aun destinados á cuerpo 
lo sean desde luego á los de la reserva 
de los de sus respectivas provincias 
aquellos que quieran sustituirse en el 
servicio con soldados licenciados por cum

plidos, siendo estos nacidos ó domicilia
dos en pueblos de las mismas.

2.° Que el depósito en estas sustitu
ciones sea el mismo de los 5000 rs. del 
decreto de 25 de Abril del 1844 , acre
ditándose en el consejo provincial su en
trega en uno de los bancos públicos por 
medio de una obligación del en que se 
haya realizado, en la cual conste haberse 
hecho dicho depósito, y quedar obligado 
el establecimiento depositario á conser
var la cantidad depositada, y á devolver
la en los tiempos y casos prevenidos en 
dicho decreto.

3? Que también se considere como 
depositada la expresada cantidad por me
dio de la entrega en la secretaría del 
consejo provincial de una escritura pú
blica, pasada por el oficio de hipotecas, 
en la cual conste haber adquirido el sus
tituto con aquella cantidad una finca de 
aquel valor.

4? Que de uno y otro documento, en 
su respectivo caso, se dé gratis por el con
sejo provincial, al sustituto, en el acto de 
su admisión en el cuerpo , una copia fir
mada del secretario y visada por el pre
sidente, quedando los originales en sus 
respectivos expedientes archivados en su 
secretaría.

o.° Que en estas sustituciones sé pro
ceda con sujeción á las disposiciones de 
la ley y decreto precitado, no solo en lo 
respectivo á los medios de acreditar la 
aptitud física y civil de los sustitutos, sino 
también en lo concerniente á la respon
sabilidad de las personas v de las canti
dades que se consideran depositadas, sin 
mas modificaciones que las que aqui se 
consignan.

Y 6 ° Que s i , previos los oportunos 
informes, céevese el consejo fundadamen
te que la finca adquirida con la cantidad 
que se considera depositada es de un va
lor inferior á la misma , no se admita 
este ni otro sustituto al que lo haya pre
sentado; sin perjuicio de disponer lo ne
cesario para que se proceda en justicia 
contra quien ó quienes haya lugar.

Lo comunico á V. E. de Real órden 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes en el ministerio de su cargo. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de Setiembre de 1847 .—Córdo
ba. =Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino.

Él Capitán general de Cataluña , con fecha 
16 del co rrien te , traslada á este m inisterio el 
parte que le ha dado el com andante m ilitar 
de G ranollers, gefe de la colum na de opera
ciones de aquel punto  D. José María Esclus, 
con fecha lo  del actual, reducido á lo siguiente:

Teniendo noticia el expresada com andante 
de que ¿00 facciosos ocupaban el pueblo de 
V illam ayor, eiriprendió una precipitada m ar
cha con 160 ¡ufantes y 15 caballos en d irec
ción de C áno v as,- esperando que la colum na 
de San Celoni saldría tam bién ú su encuentro, 
según aviso que al efecto se le habia com uni
cado. El cabecilla Yilella con fuerzas respeta
bles habia bajado de la m ontaña esperando 
en tre  Cánovas y M orata, sabiendo sin duda 
que Ja colum na de San Celoni se hallaba en 
Hostalrich. _

Al aproxim arse á los enemigos , las  guerri
llas de j a  citada colum na de G ranollers ro m 
pieron el fuego s logrando desalojarlos de su 
ventajosa posición;, pasando, estos en  seguida 
á ocupar m form idable y aislada de Turó del 
M o r r a ld e  la que igualm ente fueron lanzados 
á la  bayoneta, visto lo cual por los facciosos, y 
á pesar de la superioridad de su  núm ero, em 
prendieron  una re tirada  decidida.

En este momento el com andante Esclús des
tacó tres guerrillas d,e á ¿0 hom bres y un ofi
c ia l , pasando él con el resto .de su  fuerza á 
ocupar la posición , de la cual habian  echado 
á los enem igos; pero á poco i alo se reunieron 
á estos nuevas fuerzas que venian de la parte 
de C ardedeu , com poniendo en tre  todos un  to
tal de 500 ó 600 hom bres con 15 caballos.

Al incorporarse estas fuerzas se oyó grande 
gritería y algazara , em prendiendo seguida
m ente contra nuestras guerrillas un nuevo y 
decidido a ta q u e , que resistió el grueso de la 
colum na con la m ayor b izarría , hasta  que el 
com andante Esclús con la m itad de su reser
va cargó al enemigo, bajando hácia la m itad 
de la falda de su posición, en cuyo punto, con 
un fuego graneado bastante n u tr id o , contuvo 
la fuerza total de los rebeldes, que insistió en

su decidido ataque por tres veces consecuti
vas, en vista do lo cual los enemigos em pren
dieron su retirada.

Media hora después de h a ie r  cesado el fue
go, se presentó por la parle opuesta la colum
na de San Celoni, que pudo tiro tear á la re ta 
guard ia  de los rebeldes que se d irigían hácia 
la Calma por medio de unos barrancos casi 
in transitab les, y viendo am bas colum nas la 
im posibilidad de continuar su persecución por 
aquellos pantanos, se reunieron  en Cánovas 
para  d a r un descanso á la tropa y a tender al 
cuidado de los heridos, m archando en segui
da á pernoctar en Villam ayor la colum na de 
San Celoni, y la del com andante Esclús en 
G ranollers.

El resultado de esto acción lia sido el tener 
los rebeldes la pérdida de 12 hom bres m uer
tos, en tre  ellos el capitán José P ayer, y 25 
heridos; y por nuestra parte  tenemos que la
m entar la m uerte del oficial D. Onofre Esclús, 
hijo del cap itán , gefe de la colum na, y dos 
soldados m a s ; habiendo sido tam bién heridos 
de gravedad  tres de estos y un mozo de las 
escuad ras, y teniendo adem as tres contusos. 
El Capitán general concluye su comunicación 
recom endando al mencionado capitán  Esclús 
y á la colum na de su m ando por su brillante 
com portam iento.

A consecuencia del an terior p a rte , S. M. se 
ha servido d irig ir al Capitán general de Ca
taluña la Real órden s ig u ien te :

La Reina (Q. D. G.) se ha en terado  con satis
facción del escrito de V. E., fecha 16 delactual, 
trascrib iendo el p arle  que le ha dirigido el co
m andante de la colum na de operaciones de 
G ranollers, participando el resultado de la ac
ción sostenida én tre  Cánovas y Morata por la 
facción Vilella; y deseando S. M. d a r una p ru e 
ba al capitán  graduado de com andante Don 
José María de Cruz, jefe de aq u e lla , de lo 
gratos que le han sido sus servicios y en tales 
circunstancias, se ha dignado prom overle al 
inm ediato em pleo de segundo com andante, 
sintiendo su Real benevolencia y piadoso co
razón no encontrar un medio de consuelo pa
ra el virtuoso p ad re  que ha visto la pérdida 
de su hijo coa todas sus esperanzas á p rinci
pio de la a; cion , venciendo á los enemigos y 
dando asi una prueba de sus distinguidas p re n 
das m ilitares y de su am or al trono y á las 
instituciones. Es asimismo la Real voluntad 
que V. E. proponga adem as las recom pensas 
que juzgue m erecidas para los dem as indivi
duos de la colum na.

M adrid 20 de Setiem bre de 1847.-----Córdoba.

El Capitán general de C ata luña, con fecha 
16 del ac tu a l, participa á este m inisterio que 
á excitación del com andante general de T ar
ragona los pueblos de Gonslanli, Morell, Pobla 
y Yillalonga se han levantado en somaten, 
dando por resultado esta operación la cap tura 
de tres latro-facciosos arm ados, procedentes de 
presid io , los que han sido puestos á disposi
ción de la comisión m ilitar de aquella p rov in 
cia. Que la colum na del b rigad ier Baxeras en 
16 del mismo, ai hacer una batida general por 
los bosques y casas de campo com prendidas 
en tre  el santuario  de Pulglagulla y la Biera, 
habia logrado d a r alcance a una gavilla de 
seis hom bres, m andada por un titulado capi
tán llam ado José Gall, el cual, después de una 
tenaz resistencia, ha sido m uerto en el campo, 
quedando prisionera su partida.

Según la relación que rem ite el citado Ca
pitán g e n e ra l , se han presentado á indulto 13 
facciosos procedentes de d istintas gavillas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
S. M. la R e ina, por Reales decretos de 30 

de Agosto último y 15 del ac tual, se ha d ig
nado nom brar consejeros Reales, en clase de 
ordinarios, á D. Antonio López de Córdoba, en
viado ex trao rd inario  y m inistro p lenipoten
ciario  en Constantinopla , y á D. Florencio Ro
dríguez V aam onde, m inistro  que ha sido de 
G racia y Justicia.

2 .a s e c c i ó n . — OFICINAS GENERALES. 
DIRECCION GENERAL DE LOTER AS

.NACIONALES.

Noticia de los pueb'os y administraciones donde 
han cabido los 23 premios mayores úe los 1500 
que comprende el sorteo del dia 20;

n ú m e r o s . p r e m i o s . ADMINISTRACIONES.

3G381 12000 ps. ís. Valencia.
6051 6000 4. ¿ * i * Madrid.

32345 3000............  Cádiz,
25527 2 0 0 0 . : . . . .  Jaca.

6873 1 0 0 0 . . . . . .  Barcelona.
45482 1000 ............. Albuñol.
38551 1000............. Cádiz.

39813.......¡0 0 0 ............ Sevilla.
10477 5 0 0 . . . . . .  Málaga.
36446.........500............ Velez-Rubio.
28408 800 ............. Badajoz.
32201 500............. Valencia.

9816 300 ............ Madrid ;
2! 3 49......... 800............ ^ego v i a . |
21007 400 ............. Cádiz.
30892 400.............  Málaga.
35210 400 ............. Orense.
292 i0 400............. Madrid.

27 400............. U trera.
29026 400 ............. Palm a de Mallorca.
28607 400............  Puerto de Santa María.
26926 400............  Aigeciras.
12051 400............  Alicante.

La dirección general ha dispuesto que el 
sorteo que se ha de eel b ra r  el dia 9 de Oc
tub re  próxim o sea bajó el fondo de 160,000 
pesos fuertes, valor de 20,000 billetes á ochó 
duros cada uno, de cuyo capital so d istribu i
rán  en 800 premios 120,000 pesos fuertes en  
la forma sigu ien te:

PRKMIOS. PKSOS FUERT E S.

1 . . . .  d e .....................  25000
1 . . .  d e ...................... 12000
 1-----  d e ................  6000
 2-----  d e . . 30 00 .. . 6000
5 ___  d e . .  2 0 00 .... 10000
8 . . . .  d e . .  1 0 0 0 ...  8000

1 2 ----  d e . .  5 0 0 . . .  6000
1 8 ___ d e . .  2 0 0 . . .  3800
3 2 . . . .  d e . . 100. . .  3200
4 0 -----  d e . .  8 0 ___ 3200

300-----  d e . .  6 0 . . .  18000
3 8 0 -----  d e . .  5 0 . . .  19000
800 120000

Los 20000 biífefés; «telarán divididos en 
cuartos á 40 rs. cádá uno, y se despicharán* 
en las adm inistraciones de loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo s# 
d arán  al pubUi-co las listas im presas de los n ú 
meros que fo y a n  conseguido prem io, y por 
ellas y por los mismos billetes o rig inales, pero 
no por n ingún otro docum ento, se satisfarán 
las ganancias en fas mismas adm inistraciones 
donde se hayan expendido , c >n la puntuali
dad que tiene acreditada este establecim iento

3 /  SECCION. —  ANUNCIOS
La plaza de médico titu lar de la villa de 

Sirueia en la provincia de Badajoz se halla va
cante por defunción del que la obtenía. Su do
tación consiste en 8.00o rs. anuales , 4,400 pa
gados de fondos- de propios , y los 3,600 por 
medio de igualas que satisfacen los vecinos en 
el dia 15 do Agosto de caria uno, cobradas en 
metálico por eí ayuntam iento. Ademas se le 
dan dos suertes de labor en la Ojo com ún, en 
las que puede sem brar 14 fanegas de grano, 
y se abona el importe de la bellota de cuatro  
cerdos en la M ontanera de sus montes de Pro
pios: y por últim o, so le exim e de toda carga 
concejil. La población se compone de 1,000 
vecinos, es pais tem plado, sano y abundante 
de fru tas, hortaliza y dem as artículos de p ri
m era necesidad; sus aguas m uy delgadas y 
ab u n d a n te s .. La plaza ha de. proveerse el dia 
20 de Octubre próximo. Los aspirantes se ser
v irán  rem itir sus solicitudes en un pliego de 
papel del sello cuarto  m ayor, francas de porte, 
con sobre al secretario  de ayuntam iento.^ 

Sirueia 12 de Setiem bre de 184 7 .= É I p resi
dente de ayuntam ien to , José Antonio Rüiz 
Luengp.

CAJA I)E AHORROS DE MADRID.
Domingo 12 de Setiembre de 1847.

Rs. vn. Mr*.
Han inglesado éú Csté d ia , dé^ 1

positados por 715 individuos, 
de los cuáles los 23 han sido 
nuevos im ponentes. 41,856

Se han  devuelto , á solicitud de v *
36 interesados. ¿> 33,925 ; .2 5

Él director de sem ana,
Pedro Jim énez de Tlaro.

Autorizada la diputación provincial de Na
v a rra  para la construcción de una carre te ra  
desde Lodosa por Estella y Humbelz hasta  A l- 
sásua , Con Varios arbitrios aprobados por el 
G obierno, ha acordado verificarlo por em pre
sa , y lo anuncia al público para c^ue én el 
térm ino de 40 dias se hagan proposiciones por 
los que quisieren in teresarse en ella bajo las 
condiciones que estarán  de m anifiesto 'en la 
secretarla de la diputación.

Píim nlnna 4 fí . rta S e tie m b re  de 1847.aáM€¡0&



¿muerdo tW •£, IL , José Ya aguas y Miranda, 
secretario.

Por providencia del Sr. intendente de la 
provincia que á continuación se expresa están 
señalados en sus respectivas capitules, para 
i /.; reñíalos de las fincas nacionales . anuncia- 
d is en el Boletín, oficial de ver.la de las mis
mas de ia del corriente, los dias que se in -  
d ’ean , debiendo verificarse otros remates de 
dichas fin ‘as en esta corte en sus casas con
sistoriales. en los mismos dias y hora de doce 
í: una, ante el Sr. juez de primera instancia 
a escribano que se dirá , con asistencia del 
comisionado especial para la venía de bienes 
n ae ion a l ’s, ó persona que le represente, y 
con citación del procurador síndico.

Día 19 da Octubre ante /o.? Sres. D. Miguel 
María Duran y I). José de Celis Raíz.

Dehesa de! Tuimfitófef, p*f#:i n C á c e s r e s ,,■ 
perteneciente
usufructuó el 1 : ® #  D. A u - 1
tonio .— KelaciO# m  f e  p o r e p p | s  de-máte/ 
v o r  cuantía orí;' q l jc  !rf e  s idoí^ lad juái^t ias  
dehesa v  capilódixádá pur la v é ^ t a d p » ^ .  :

v j  "  :: é cc-:
Dír SrvCARI^í.  ' . - ■ /  V;:

1.a Suerte Macarrito, desde el arroyo de 
b s  Ladrones á Salor, y de este al regato aba
jo  de Cáníillana, un poco abajo el Salor, y de 
eTe al regato arriba Guadal to. que con tina 
con él, porque vuelve al regalo de ios I,a (Ico
nes. conteniendo 99 fanegas de tierra de se
gando calidad. 90 de tercera y 54 de quinta, 
con árboles de encina, tasada en 39,390 rs., 
qae es el presupuesto en venia por arrojar 
menor cantidad la capitalización al respecto 
del total reatando de la dehesa, según al final 
se manifestará.

3.a Suerte de tierra llamada los Muer
tos: se deTin la con la anterior el camino ade
lante ele la Aliseda al dar al camino de la ca
sa , este adelante hasta el regato que baja al 
imanan tío del Cochino: tiene 43 fanegas de se
gunda calidad y 38 de tercera, con arbolado 
de encina,, lasado en 20 .2 i 0 rs., que es el pre
supuesto en venta.

4.a . Llama la Majadal de 'los Montañeses 
dando principio con el anterior deslinde , ca
minando delante (le da casa por el Poniente 
hasta d a r . en las eras de la-Marrada y carril 
del manantío -del Cochino hasta unirse con el 
^ ta r ja r :  tiene 36 fanegas de segunda calidad 
y o í  ¡le torcera, con arbolado de encina, la
sado en 33,070 r s . , que es el presupuesto en 
venía.
. .55  Majadal del Guarda, que da principio 
can el ante ñor al regato d é lo s  Ladrones por 
Oriente y  del mismo modo que el de Macarri- 
L> á Gunxlabo por el Norte hasta el regato ar
riba de lW .Loberas:  coge el regalo arriba de 
1-s Villares hasta dar con el pedazo del Maja- 
d ü de los Montañeses': contiene 81 fanegas de 
primera calidad, 36 de segunda, 18 de ter
cera, 27 de cuarta y 27 de quinta, con úrbo- 
l , id o ta s a d a s  ea 48,090 rs., que es el presu -  
pu ‘‘Sto en venia.

«\a Regato de las L oberas : principia con 
el anterior .Guada!lo arriba hasta dar con el 
regalo de la vega del Pozo Airón, subiendo el 
regato acriba .en el camino de la casa, y este 
arriba hasta el anterior deslindo: contiene 54 
bungas de segunda clase, 54 de tercera y 9 
de cua ta, con arbolado, tasado en .23.570 rs., 
que es su presupuestó en venta.

7.a Vega del Pozo Airón /p r in c ip ia n d o  su 
deslinde con el anterior por Guadallo y al e a -  
tríiño de la casa ; contiene 54 fanegas de se
gunda calidad,, 27 ele tercera y 18 ele cuarla. 
ron arbolado , tasado en 20.715 rs. /que. es el 
pfesupuestoien venia.

"V I L L A R  DEL H O R N IL LO .  .

4.a Charca nueva : se deslinda por la m o -  
ioneia Aguila por eí Poniente á dar con el ca
rmino de A lb u rq u erqu e , el camino adelante 
que viene dé Saíorino de la era del llenero, 
cogiendo el camino dél Contadero hasta la ra
ya del Aguila: contiene 45 fanegas de segunda 
ca lid ad , 54 de tercera, con arbolado, tasado 
en 42,450 r s . , que es su presupuesto en venta.

2.a Cerro de los Porqueros : se deslinda con 
el anterior por el Poniente cogiendo la cañada 
á Guadal ( o , este abajo hasta dar con el regato 
dei camino de la Aliseda, y de este el regate 
arriba del Tesoro á unirse con el anterior:

contiene 51 fanegas do. primara clase, 72 de 
segunda, 81 de terrera s 72 de cuarta, con 
arbolado, tasado en 61,935 rs.. que es su pre
supuesto en venta.

35  Encina del Confesonario : linda con el 
anterior el camino adclan'e del llenero hasta 
dar con el anterior deslinde: contiene 36 fa
negas de tierra de primera calidad , 45 de se
g u n d a , -y  arbolado, tasado en i9,iU0 r s . , que 
es su presupuesto en venta.

5.a l len ero : se deslinda con el anterior 
Guadalto arriba y el camino adelante que vie
ne del carril á Saíorino á la ora del llenero: 
contiene 48 fanegas de primera calidad, 36 de 
segunda , 27 de tercera , y arbolado , tasado 
en 23,995 rs, que es su presupuesto en venta.

4.a Solana del Perdigón : linda con el an
te r io r , baja á Guadalto, y este arriba hasta 
dar en el Charco del Perdigón la corriente ar
riba hasta el Benero : contiene 54 fanegas de 
primera ca lid ad : 36 de segunda, 9 de tercera,

f | 7 | r b ü ^ ^ , / Í ^ d o  en,$9f§)00 rs.,
* fflfesu^tósIo; e $ - " s o n t a . r ‘1 ... ;
i ,56 .a /  valle .m\ Hornillo y  AlcornoeaJ: se désh 

%KÍa 'con lá rn|a del /Águil^ hasta," f e  raya de 
; PiedrahuenA, hasta #  uianaípUo d^fejA>smidó;-;
! sq, y esté ábáfá basté dar al ípmfinp <$e AÍSúr- 
| qúerque á ^érréruelá : contiene 90^lÁnegas de
* euartá. cabdád , 99 de quinta, y arbolado, ta- 
\ sm\o en  29 ,4&0/rs., qué es su presupuestó en 
áx#n ta /  • , 7

8.a Cañadas de los Muros: confina con el 
anterior por la raya adelante de Piedrabuena 
hasta el Cancho del Peñón, confina con la 
Azagala la raya abajo de Candil a na hasta el 
Contadero, el camino abajo que viene del Be- 
ñero:-contiene 135 fanegas de segunda cali
dad, 81 de quinta, y arbolado, tasado en 
44,940 rs . , que os su presupuesto en venta.

9.a Muro blanco: confina con el anterior, 
baja la raya abajo de Cantillana hasta dar en 
el camino de la casa, este adelante hasta Gua
dalto , por el Poniente Guadalto arriba hasta 
el carril que llamamos del Benero, cogiendo: 
el camino adelante* por el Poniente hasta el 
anter ior : contiene 27 fanegas de tercera cali
dad ,  99 de cuarta , 54 de quinta, y arbolado, 
tasada en 23,655 rs. , que és su presupuesto en 
venta.

B I L L A R  DLL AGUILA.

5.a Maja del i los del Aguila , que confina con 
el anterior y con el de la Acotada v el cami
no adelante de Alburquerque hasta la m ojo
nera del Hornillo: contiene 63 fanegas de se
gunda calidad y 63 de tercera, con arbolado, 
tasada en 31,235 rs.. que es su presupuesto 
en venta.

6.a Cerro del Guijo: conft va con el ante
rior,  con el de la Acotada hasta el camino-de 
la Cabeza dei Aguila, el -carril, adelante-.que 
viene de Saíorino al Hornillo: corista de 27 fa
negas de segunda calidad, 27 de ten-era, 27 
de cuarta y 18 de quinta, con arbolado . tasa
da en 58,525 rs., (pie es su presupuesto en 
venta.

• 7.a Cabeza del Aguila: confina cou  el an
terior, con la Acotada, con la Encomienda de 
Belbís de la Sierra hasta la vereda de Saíori
no, esta adelante hasta el regato dei Valiem i- 
guel, á dar en el camino que viene ó la Gabc- 

: za del Aguila ; hasta dar en el anterior des
linde: consta de 90 fanegas de primera cali —

• dad, 45 de segunda y 45 de : te rcera , con ar
bolado, tasada en 53,72.5 rs., que es su presu
puesto en veuUv,

M L.LAit  DEL r i s .

4.a Cerro del A lm endro: el Salor al Norte, 
por el Saliente Guadalto hasta la vereda de la 
fuente del Sesmo, y el regato abajo hasta la 
fuente del Cerro, que dan en el Salor : con s
ta de 81 fanegas de cuarta calidad y 4 i7  de 
qu in ta ; con arbolado tasada en 22,350 rea
les, que es su presupuesto en venta.

2.a Majadal ele la Culata: confina con el 
anterior, con Salor hasta con la corriente que 
sube á la lie tara a , hasta la hacina del Tintero, 
la corriente arriba hasta el camino del Sesmo, 
este adelante hasta el deslinde anterior: cons
ta de 4 98 fanegas de segunda calidad g 18 
de tercera y 98 de quinta, con arbolado, ta

c a d a  en 52,130 rs. , que es su presupuesto en
venta.

3.a Casita del Guijo: deslíndase con el an
terior, sale del camino del Sesmo y coge la 
vereda d o  la fuente de la Parra al Sa lor : cons
ta de 18 fanegas de primera calidad , 36 de 
segunda, 36 de tercera, 72 de cuarta y 108 
de quinta, con arbolado, tasada en 36,360 rs., 
que es su presupuesto en venta.

5.a Casíillon: confina con el anterior el re
gato arriba que sube á la Zorra, y confina con 
el camino del Sesmo, el camino adelante has
ta dar en el anterior : consta de 45 fanegas de 
primera calidad, 45 de segunda , 9 de tercera 
27 de cuarla y 36 de quiiRa, con arbolado, 
tasada en 37,80$ r s . , que es su presupuesto 
en venta.

6.a Cerro dpb Príal: deslíndase con el ante
rior por el j ^ r w o  del Sesmo adelante hasta 
el suministro!:de Pedro Pascasio, de Juan Bar
roso , de FfTancisco Salgado , de Manuel Cotri-  
na y de Fel|ge-' R o m e ro : coge la vereda abajo 
del Pie h a s t ^ f e r é n  la mojonera de la Majada 
del G uarda^fb^* dar en el anterior : consta 
de 36 fanegai| '^ primera calidad y 81 de se
gunda, con a r l ^ k d o , tacada en 35,220 rs., que 
es su presupueste/en venta.

7.a Majadal del Cerro de Estaca : confina 
con el anterior el regalo abajo de la fuente de 
Diego hasta dar en el Salor, el regato arriba

:d[e la fuente del P ie , la eD rri^ te  aurrfoa hasta 
ciar en la verecíá de Estaca  ̂ la v ered é  arriba 
hasta dar en e| deslinde a p l e ^ r ; consta de 
54 lanegas de primera c.alidkd y 45 £§p segun
d a , con arbolado, tasada en. $5,70ft |s. , que 
es su presupuesto en venta. : /

/  8.a . Pozo de  Eagaña: se f e n ic ia -e ^ n  el an
terior , sale el fee|ato arrijba lm |a ciar á la cor
riente que subte él valle de lio  ̂t o a r e s , y con
fina con suministro de Diegoc  ̂ Lohato:- consta 
de 54 fanegas de ])rimera calidad, 36 de se
gunda y 45 de tercera , con arbolado , tasada 
en 34,050 rs., que es su presupuesto en venta.

9.a Piedra Hincada : confina con el ante
rior,  la fuente del Pie por la vereda arriba 
hasta el font.-a.rr.on del Gorro Pelado del sumi
nistro de Colmenero y Juan Rom ero: consta de 
45 fanegas de segunda calidad , 18 de tercera 
V 27 dé cuarta con arbolado, tasada en 22,440 
reales , que es su presupuesto en venta.

42.a Majadales dei Sesm o: el parnino abajo 
de este bajando por una corriente que está 
entre dos hormas hasta Guadalto, este arriba 
hasta el camino del Arroyo hasta dar en el 
camino del Sesmo: consta ele 54 fanegas de 
primera calidad y 45 de segunda, con arbo
lado , tasada en 36,300 rs., que es sii presu
puesto en venta.

13.a El Herradero, que confina con el an
terior , coge el camino abajo del Sesmo, la ve
reda abajo de la fuente del S e s m o ,1 Guadalto 
arriba hasta dar en el anterior amojonamien
to: consta de 27 fanegas de primera calidad, 
33 de segunda/y 45 de tercera, con arbolado, 
tasada en 31,590 r s . , que es su presupuesto 
en venta.

La dehesa del Turuñuelo ha rentado 18,410 
reales, y por remate que se celebró en 4? de 
Agosto último, el cual pende que lo apruebe 
la dirección general, quedó en 48,510 reales, 
venciendo las yerbas en 29 de Setiembre dé 
i 851 ; el agostadero en 29 de Setiembre del 
m ism o; la bellota en 30 de Noviembre de 
1850, y la labor en 15 de Agosto de 1852. De 
forma . que la capitalización (pie se formase 
resultaría inferior á la tasación, y esta es la 
que s in  e-de presuj>uesto en venta. Se ignora 
tenga sobre sí ninguna carga Iteal , y l a s f e n -  
s im es vitalicias que, sobre ellas puedan a íee -  
tar quedan consignadas al tesoro público.

El precio de cada uno de los trozos ó suer
tes que quedan expresados será satisfecho, con 
arreglo al artículo 13 de la instrucción de i2  
de Julio úLtimo, en títulos del 3 por 400 con 
e l  cupón corriente á la fecha en que se adeu
dó .aquel en tres 'entregas iguales,, á saber: 
primero al (on tado ,  esto es , en el acto de 
otorgarse la escritura: segundo, a un año des
pués: tercero, á los dos años de la fecha de 
dicha escritura.

Lo que se anuncia al público con objeto de 
(fue los individuos que quieran interesarse en 
la adquisición de las fincas insertas puedan 
acudir, con el fiador correspondiente según 
está mandado, á hacer ;sus proposiciones á los 
parajes señalados en los dias y horas que se 
citan,

Madrid 43 de Setiembre de 4847. = E 1  co
misionado especial nara la venta de bienes 
nacionales, Solero ae Villegas Geballos.

4 . a s e c c i ó n .  PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia, del Sr. juez de 
primera instancia del distrito de San Antonio 
de esta p laza , dictada'por ante mí en los au
tos juicio de abintestato de 1). Manuel Matias

Gómez respecto a la cláusula decima de su 
j está mentó, se c íta /l lam a y emplaza por ter
ceros y últimos edictos á los parientes e in
teresados ausentes ó desconocidos en el m bm o 
abintestato, para que por sí ó _por-'.personas 
legítimamente autorizadas se presenten á usar 
de su derecho en dichos autos dentro del tér
mino de 30 dias, contados desde la fijación de 
igual anuncio en la Gaceta del Gobierno; aper
cibidos que de no efectuarlo asi , sin mas ci
tarlos, llamarlos ni emplazarlos, las providen
cias que se dictaren les pararán el perjuicio 
que haya lugar.

Cádiz 27 de Agosto de 4 847.— Manuel de 
Uruseneta y Parra.

En virtud de providencia del Sr. D. Anto
nio Ramón Folgueira, secretario honorario de
S. M. y juez de primera instancia de esta vi
lla , refrendada del escribano del número Don 
Ignacio ^alám ar, se cité, T  emplaza pofc 
término de &0 d h ^ y  desdé la ipisec
ción de/ésté anunéíb
se creari con  d e r ^ i ^ t ó l o ^ /  btóne^ q u e d a d #  
por lálfe(Mm4é|to abiií4¿&fcáto de D. Jaán R o m -  
peo yéciño q%e fue i$¡$ ^sta capital, y n átu r#  
del reinó de Portugal/Atelaíicad'o'^ aquél á  fin^s. 
de Júfió: próxmio pasado*^ para cfue'deafro deí 
mismo térrnino acudén #  deducir  las. íiccinnfes 
de qué se crean asistidos en él presente ju z 
gado y citada escribanía, bajo apercibimiento 
de que en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 15 de Setiembre de 18 47. ----- Ignacio 
Palomar.

Por el p resen te , y en virtud de providencia 
del Sr. D. José María Monlemavor, magistrado 
honorario de la audiencia territorial de Gra
nada y juez do primera instancia del cuartel 
del Barquillo de esta corte, so cita, llama y 
emplaza á Manuel Fernandez v Miguel F loren-  
te ,  cuyas demas circunstancias se ignoran, 
para que en el término de nueve dias, conta
dos desde la publicación de este primer edic
to , sé presenten en cualquiera de las cárceles 
dé  esta cap ita l , ó en la audiencia do dicho se -  
ñ oiqsita  en el piso bajo de la territorial, p la -  
za de Santa Cruz , á contestar á los cargos que 
les resultan de la causa que pende contra los 
mismos por testimonio del escribano D. José 
Rodríguez del Castillo, sobre haber atropella
do con un ómnibus que guiaban á Antonio 
Martin, de edad de siete años, en la calle de 
Alcalá, la larde del 7 de Junio último, de cu 
yas resultas falleció á las pocas horas en el 
hospital general; pues si asi lo hicieren se les 
oirá y guardará justicia en lo que la tuvieren, 
y en otro caso se sustanciará en su rebeldía 
con los estrados del tribunal, y les parara el 
perjuicio que hubiere lugar. v

D. José Martínez López de Avala , juez terce
ro dé primera instancia de esta capital y su 
partido;

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á 
las personas que se consideren con derecho á 
los bienes de la capellanía que en la villa de 
Moron fundó Cristóbal del P in o , para que en el 
preciso término de 30 dias, contados desde el de 
la fecha de su inserción en la Gaceta de -Ma
d r id , comparezcan á deducirlo; bajo aperc ibi
miento que siendo pasado sin que lo verifi
quen, les parará el perjuicio que haga lugar; 
pues por cuánto por auto que he proveído 
en los formados á instancia-de Doña María de 
los Dolores Fernandez sobre división y adju
dicación de dichos bienes, asi lo tengo man
dado.

Y para conocimiento dé los interésados se 
inserta el presente con otro de igual tenor. Se
villa 15 ele Setiembre de 1847.— Licenciado 
José Martínez López de A ya la .^ F ra n c isco  Ruiz 
Toranzo.

D. Juan Manuel Caro, juez de primera ins
tancia de esta villa de Priego, provincia de 
Córdoba:

Por el presente c ito ,  llamo y emplazo á 
todas- las personas, sin distinción de estado ni 
condición, que se crean con derecho á la 
propiedad de los bienes-dolacion  de la cape
llanía vacante fundada por D. Francisco Maleo 
Roldan y Doña María Tomasa Serrano San- 
taella Pobcdano y González, para que por sí 6 
por medio de procurador autorizado bastante

mente comparezcan á deducirlo e:\ l'onua on 
este juzga de y por ta escribanía del actuario 
en el preciso término de 30 dias, coniad0s 
desde la inserción de este edicto en la Gacela 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia; cu 
la inteligencia que de no hacerlo en dir]10 
término les parará cd perjuicio que 
lugar; pues asi lo tengo mandado en provid,.,j^ 
oia de 10 de los corrientes á instancia ,|(k 
Doña María Andrea - Roldan , viuda, de ost-'í 
vecindad.

Dado en Priego á 14 de Setiembre de 1817.^, 
Juan Manuel C aro .——Por su mandado, J0s,'4 
García Galabrés.

D. Juan Manuel Caro , juez de primera in^ 
tancia de la villa de P r ie g o , provincia ({e 
Córdoba :

Por el presente cito, llamo y emplazo á t0.. 
das las personas, sin distinción de estado ni 

/ f ^ # c i o n  , qj*é:|p c re a iR é ^ í fe r e ch o  á la pro, 
rpí'f5tted de lu& ele la capellanía
(\ih én e s #  fundaron l ^ ü e l f  Ruiz de (Lnncz 

i  y Doñé Isabel déY Olmo p e s a d a ,  para cjue en 
el létHTiino d e  3 4  d ias ,  contaíLci desde la in„ 

i se^ctei de  e m  edicto en  la Gmcía de Madrid 
y Jfctóin ofpifd ; efe la provincia % comparezcan 
pqr s| ó por fue e fe  de procurador suficiente,

1 ttiénfé apoderadová deducirlo en forma en es
te juzgado y por la escribanía del infrascrito; 
en la inteligencia (pie da no hacerlo les puca
rá el perjuicio que haya lugar, por tenerlo 
asi mandado en providencia de 6 de los cor
rientes, á instancia de Doña Manuela de Ba
rniz . viuda , de esta vecindad.

Dado en Priego á 9 de Julio de 4847.— 
Manuel C a r o .= P o r  su m andado, José García 
Galabrés.

En virtud de providencia del Sr. 1). Joa
quín María Lasarte, magistrado honorario d,* 
la audiencia de Oviedo y juez de primera ins
tancia del distrito de San Román, de esta ca
pital, dictada por ante el infrascrito en los 
autos concurso de acreedores á la hacienda 
nombrada del P ino, término de esta ciudad, 
se saca á la pública subasta por el término do 
30 dias la citada hacienda, compuesta de 137 
aranzadas de olivar y marras, una besana 
tierra de labor de 22 aranzadas con 1825 va
ras de vallado de pita, una huerta con case
río de cabida de 5 /  aranzadas, solares y ala
meda de | de aranzada con 757 árboles fru
tales y 640 varas de vallado , caserío princi
pal de 2819 ,  13 y 28 varas cuadradas do 
área con diversas habitaciones, tres almace
nes y un molino de aceite de una prensa, 
asiento de molino con rulo, capil la , abreba- 
deros, piso principal con diversas habitacio
nes. graneros, todo construido de cal y canto 
y maderaje de flaudes; su vida en primera y 
segunda clase; consta ademas de una casa 
para los cogedores, aislada de la principal, v 
el valor de todo asciende á la cantidad de 
556,000 rs., tipo de la subasta, y del cual so 
deducirán los tributos y gravámenes que pesan 
sobre la citada hacienda, que se rematará en 
el mejor postor el 4 de Octubre próximo a 
las doce de su mañana en los estrados de la 
audieneia de S. S.; calle de las Armas, -nimi. 7. 
Y para que llegue á noticia de los .lichadorcs 
sé inanda publicar. /

Sevilla 4 de ' Suííuiubre de 184 7.- —Manuel 
de Moya.

D. Felipe Mateo Moreno, juez de primera 
instancia de esta villa de AÍmazan y su parti
do , en la provincia de Soria, de .

Por el presente segundo edicto se cita, llania 
y emplaza á Miguel Ortega, soltero/natural de 
esta villa, con residencia últimamente en l;i 
de Berlanga , al lado de sus padres, coniiv 
quien en este juzgado se sigue causa crimina 
por convicto y confeso de haber cometido c 
delito de adulterio incestuoso con Franeisc; 
Ortega, de esta vecin dad , su cómplice , par
que se presente en la cárcel pública de esta 
cabeza de partido en el término de nueve ■.dina 
á contestar á las preguntas y cargos que se H 
harán en dicha causa, en cuyo caso se lo oi
rá y administrará justicia; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se proseguirá en su ausen- 
sencia en los estrados del tribunal,  parándo
le entero perju icio,  pues asi lo llevo mandado 
en providencia de 4 del corriente. Y. para que 
no alegue ignorancia se inserta el presente en 
la Gaceta del Gobierno.

F O L L E T I N

L O S  C U A R E N T A  Y  C I N C O
roa

ALEJANDRO DUMAS.

(Continuación.)

. Señor, replicó , soy la muger menos cu
riosa del mundo, y nunca oigo mas que lo que 
vienen á referirme. Por otra parte, doy tan 
poca importancia á eso que *! la iríais rumores, 
que aun cuando llegasen á mis oidos me ha
rían ínny poca mella; mucho menos pueden 
interesarme cuando pasan por mi lado sin de
jar huella en mi ánimo.

— ¿Sois pues de parecer, señora, que deben 
eeiarse todos esos ru m o re é  

Precisamente, s e ñ o r : y nosotros debemos ha
berlo mas que otro alguno, porque somos Reyes. 

— ;Gótno! ¡C óm o!
— Porque nosotros los Reyes,  que estamos 

al cábó de cuanto se h a b la , tendríamos de
masiado que hacer si de todo hiciésemos caso.

— Pues b ie n ;  se,me figura que teneis razón, 
amiga roía, y voy á proporcionaros una ocasión 
excelente en que podáis aplicar vuestra filosofía.

Margarita creyó que habia llegado el rno- 
ineuto-decisivo; se armó de todo su valor y 
d i jo  con voz firme y sonora.

— Sea pues  con mucho gusto mío.
E n r iq u e  dio principio asi , con el tono de un 

-penitente que se ve presisade á confesar una 
..-grase culpa:
1 *~-Ya conóeeia oí Ínteres que me inspira rni 
hija Fosseutsé.-

; pA li! i Ah! exclamó Margarita al ver que 
no se trataba de c4io, añadiendo con un acen- 

43 re vela ha su triunfo;
. sí, In jó  ven Fosseuse.... vuestra amiga.

— En e fec to , repuso Enráque sin
inítiniürse r la j ó  ven Fessense.

— ¿Mi dama de honor?
— Vuestro dama de honor.
— Por la cual estáis loco.,... perdido.
— Habíais, amiga mi-a,- fundándoos sin ducha 

en alguno do osos rumores, de ios cua lesd ia -  
ceis tan poco caso.

-r-Es cierto , señor, respondió Margarita son- 
riéndose , y os .pido perdón humildemente.

— El rumor público, como habéis dicho muy 
bien , mienté por lo regular, amiga m ia , y no
sotros los Reyes tenemos sobre todo grande 
necesidad de convertir este teorema en axio
ma. ¡Ira de Dios, señora! Me parece que estoy 
hablando cu griego.

Y  Enrique soltó la carcajada.
Margarita leyó una ironía en aquella risa 

estrepitosa, y muy particularmente en la fina 
mirada que la había, acompañado: concibió 
por consiguiente algunos 'teinú-fes / y  dij/o : ; /

— ¿Qué me hablabais réspleóto A >¥ó%eñjsé?
— Está enferma , amiga míá:./yYós médicos 

no conocen su m<al. v q l '
— ¡Cosa extraña, señor! F osseú se /  qúe; al 

decir do Y. M. es una muger prudente; F os -  
seuse q u e ,  si he do c re e r o s , es capaz de 
resistirse á un  R e y , a naque u a Rey la galan
tease; Fosseuse, esa flor pura , ese cristal de 
virtud debe permitir que la ciencia penetre 
hasta el fondo de su corazón, de sus alegrías 
y de sus dolores.

— Y  sin embargo no sucede a s i , observó 
Enrique con tristeza.

¡ — ¡Cómo! exclairió la Reina con esa impe— 
| tuosa malicia que la muger mas superior nun- 
i cr» dejá de arrojar como un dardo contra otra

m u g e '   ¡C orno ! ¿Fosseuse no os una flor
pu ra?

— Nada de eso he-d irho ,  contestó con se 
quedad Enrique, y Rms m e libre de acusar á 
nadie.'Repito que mi hija Fosseuse está ata
cada de un raaLque-.se obstina en ocultar á 
los médicos.

— Fase por lo que loca á los m éd icos ; pero
ó vos  á su confidente..... a su padre  eso

! me pareeo muy singular.
i —  .Es. lo unLo qa-1 -puedo deciros . varniga

mia, replicó el Rey con su graciosa sonrisa 
habituaipo si me hallo irías enterado juzgo con
veniente detenerme aqui.

— En tal caso, dijo Margarita, que creia adi
vinar en vista d e l  sesgo de ¡â  conferencia 
que estaban de su parte todas las ventajas, y 
que ella debía conceder un perdón eñ vez de 
hallarse por el contrario precisada á solicitar
lo; en tal caso ignoro, señor, lo que desea V. M., 
y espero á que se explique.

— Supuesto que lo esperáis, amiga miá , voy 
á. contároslo todo.

Margarita hizo un movimiento indicando 
(jire estaba pronta á escuchar. ‘ : •

p -Seria  : necesario K dijo Enrique ; pero al 
mismo tiempo seria tambiien exigir derüasia- 
dó de :v o s , amiga mia..;..

— Decidlo, señor. .
— Seria necesario que tuviéseis la bondad 

de  pasar a l (Lado, de ori hija Fosseuse/
• Visitar yo á esa joven  que,  según se di

c e  , -Tiene él /h on or  ée. s e r  vúestra querida* 
h ohof  que- vós  n o /d cc lm a is ! - L ■ - --

^fiios;poco a p ó c o j  arrogo ñiia, repiíso el 
Rey. Bajó un ffttlabivi óis ásegutó que sois cá^ 
páz de d a r .  un escáldala* coi» vuestras. e¿cla*- 
macionhs, y no sé por Dios si de ése escán
dalo se alegrarla ja corte de  Francia; porque 
en esa carta de mi cuñado el R ey ,  que Chicot 
me ha recitado, se lee: Q m tidie scatidalim; es 
d e c ir ,  según la traducción de un pobre hu
man isla como y o ,  escóndalos cotidianos.

■Margarita hizo un movimiento.
esl(> m  se ^aber latín, aña

dió Enrique, porque casi está en fraricéS.
— Pero señor, preguntó Margarita, ¿ú quién 

pueden aplicarse esas palabras ?
| Eso es justamente lo (pie no im podido 

entendíM*; pero vos que sabe i fe latín ttte ayu~ 
dareis a d esc i fr arias ounndo lleguemos á ellas.

Margarita-se puso encendida como Ja grana,
I en tanto (pie con ía cabeza baja parecía qtie 

tiiiriquo pvoc.nre.ha desciibrit seo ci ha mente á 
qué persona de su podía a pircarse el
ipíotuDe, scfinHíéum.

M :y. bien, señe or amor á la paz. dijo

la Reina , queréis que dé un paso humillante 
obedeceré también por amor á la paz.

— Gracias, amiga mia, g ra c ia s , contestó 
Enrique.

— Pero ¿ cuál será el objeto de esa visita?
— Muy sen c il lo , señora.
— Es preciso que me lo digáis , pues os con 

fieso que no puedo adivinarlo. ’
— Pues bien /encontrare is  á Fosseuse acos

tada en su lecho y rodeada de sirvientas; pero 
estas son tan curiosas é indiscretas, que nadie 
sabe el extremo á que su ama puede verse re
ducida.

— Pero ¿ teme alguna cosa ? exclamó Mar
garita llena de cólera y de despecho. ¿Con que 
quiere ocultarse?

 ̂ — No lo sé /respondió  E n r iq u e , y sí solo que 
tiene precisión de dejar la estaiieia de las 
damas de honor.

— Si quiere ocultarse, qiie no cuente con 
migo: Puedo cerrar los ojos sobre ciertas cosas, 
pero nunca .-aparecer como cómplice en ellas.

Y . Margarita , esperó el efecto de su u h i -  
matnrri/
. Pero Enrique no sédaba^por entencJielo: había 
dejado caer su cabeza tomando la actitud 
pensativa que tanto habia llamado un m o
mento antes la atención de la Reina.

— M argóla, murmuró, Marcjota cum Tnrennio. 
He aquí,  señora, los dos nombres que yo bus
caba : Margóla cum Turennio.

Da Reina tembló de veras al oir esto.
— Calumnias, señor ,  exefamó. ¡Y  vos, me 

las repetís!
¿Q ué calumnias? contestó Enrique con la 

mayor sencillez. ¿Con que entendéis de ca
lumnias? Ahora me acuerdo de otro pasaje de 
la carta de mi herm ano: Alargóla cum Tu reu
nió conveniuni in castello nomine Loignac: es 
piles indispensable que algún cura me traduz
ca esta carta,

-^-Dejémonos ya d e  bromas, señor, replicó 
Margarita con ansiedad,, y decidme Juanea- ; 
mente lo que exigís de mí.

— Quiero , amiga mia , que sopareis á Fos- 
seuso de los demás de Tumor, y and desm e*

de colocarla en una estancia aparte, la enviéis 
un solo m ód ico ,  un médico  discreto, el vues
tro , por ejemplo.

— ¡Oh! Yn conozco lo que es : Fosseuse, que 
tanto se vanagloriaba de su virtud, Fosseuse, 
que hacia alarde de una virginidad mentida, 
se halla en cinta y próxima á ser madre.

— Yo no he dicho tal cosa, amiga mia; vos 
sois quien lo afirmáis.

— Y no os otra cosa ,  os lo aseguro, pues 
me i o prueban vuestro acento insinuante y 
vuestra falsa humildad. Pero hay sacrificios 
míe ni un Rey debe pedir á su esposa: vos 
clebeis remediar las faltas de Fosseuse, su
puesto que sois su. cóm plice : la pena se ha 
hecho para el culpable y no para el inocente.

— ¿Para el culpable? Muy bien: arabais de 
recordarme otra vez algunas frases de osa 
maldecida carta.

— ¿Cómo asi ?
— C ulpa ble en  latín es nocens, ¿ eh ?
— S í , señor . nocens.
— Pues bien , Ta carta dice: ' Mar gota cum 

Tnrennio ambo nocentes, amveniunt in casteih 
iiomiíie Loignac. ¡Dios mió! ; Cuánto siento no 
tener un talento tan cultivado como poseo una 
memoria feliz!

— Ambo nocentes, repitió en voz baja Marga
rita mas pálida que el collar de perlas que 
adornaba su garganta: ha comprendido, ha 
comprendido.

—  M ar gota cum Ture amo , ambo ?iocenks: 
¿Qué demonios ha querido dar a entender mi 
hermano con la palabra ambo*? añadió sin 
compasión el Rey de Navarra. ¡Ira de Dios! 
Es bien extraño, amiga mia , (fue poseyendo  
el íatin como lo poseéis no m e hay.ais dado ya 
la explicación de esta frase que me hace ca
vilar í arito.

—:Seño.r . va he tenido el honor de deci- 
ros._..

— V am os ,  vamos, hó ahí justamente á Tu- 
rcnnms que se pasca á la sombra <¡c 
ventanas, y (fue mira hacia arr iba , eomo,/Jid 
pobrecillo os estuviese esperando. ' Y ov ñ hc¡— 
corle soba de (pie suba . pues es hombro imiV1



Dado en Almazan á 14 ele Setiembre de 
48 i7 .=Fe!ipe  Mateo Moreno. =  Por- mandado 
de S. S . , Timoteo Mena y llamos.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS ESTRANGERAS.

F R A N C IA

PARIS 13 DE SETIEMBRE.

(De la Presse.)

A ye r ,  después de algunos rumores, se supo 
positivamente que el ducjue de Nemours había 
recibido una herida en la cabeza, de resultas 
de un tiro en la cacería á que asistía con el 
duque de Aumale y con unos ¿0 individuos 
de su servidumbre.

Los habitantes de Gompiegne, apenas supie
ron la noticia , se dirigieron con el subp.re- 
fe.-to al palacio; y aunque este último no logró 
ver al Príncipe, supieron por él que continua
ba mejor. lié aqui los pormenores dados por 
un testigo presencial del desgraciado suceso.

«A l  oir el tiro, el duque de Nemours sintió 
que algunos perdigones le habían herido la 
(repte y las orejas: levantó súbitamente la ca- 

‘bezn, y creyó por un momento que estaba 
gravemente herido.

Un médico de la corte que asistía á esta 
partida reconoció la herida, y vió que solo un 

"perdigón había penetrado en la cabeza, pues 
los demas solo habían quemado el cabello ó 
rozado la piel. Algunas gotas de sangre habían 
corrido, producidas por el plomo. Unos cuan
tos granos habían tocado en el ojo. La emo
ción que produjo este accidente consternó á 
todos los (fue rodeaban al Príncipe: muchos no 
se apercibieron al pronto de lo ocurrido, pues 
se hallaban distantes de S. A. 11.

El personaje que dejó escapar el tiro que 
hirió’ id duque de Nemours fue uno de los 
últimos que se apercibió de ello. Se atribuye 
esta ocurrencia á una violenta conmoción de 
nervios que'sintió en el momento de disparar, 
y que le impidió detener el tiro. Se.ha hecho 

Creer á este personaje que el Príncipe no ha
bía sido herido.

El duque de Nemours ha querido conti
nuar la caza. No ha dejado extraer el plomo 
sino algún tiempo después. La duquesa igno
raba el 9 el accidente.

El duque fue ayer con la duquesa á ver 
los Cloims al campo de Monehy, y hoy á vuel
to, á salir á caza, habiéndose notado que el 
personaje que había tenido la desgracia de 
herirle en la cacería del 7 no pertenecía á la 
comitiva.

La duquesa (le Nemours, á quien este 
acontecimiento causó bastante inquietud, ha 
•querido asistir hoy a la cacería, acompañada 
de una dama de honor y del teniente general 
‘ Colhc'rt.»

Se-asegura que se han dicho misas en todas 
las iglesias de la ciudad y en las de los pue
blos, inmediatos..

( Del D iario de los Debates.)

El duque de Nemours ha llegado hoy á 
Sainl-Cloud dé regreso del campo de Gom
piegne. Ha venido para asistir á la ceremonia 
del bautismo de su sobrino el duque de Gui
sa, á quien ha servido de padrino en nombre 
y representación del duque de Salerno.

, (De la Presse.)

YA XouveJliste de Marseille publica la siguien
te carta de Palia:

Messina 3 de Setiembre.=S in  duda tendréis 
noticia de la insurrección que lia ensangren
tado esta ciudad. El pueblo sublevado, después 
de haberse hecho dueño de los principales 
cuerpos de guardia, dirigió un ataque contra 
la cindadela: fiero á los extragos que la artille
ría hizo en sus filas hubieron de retirarse, y 
también por Lis salidas que hizo la guarnición. 
Las pérdidas en los diferentes combates han 
sido casi iguales entre la tropa y el pueblo: 
ascienden á unos 30 muertos y unos i 00 he
ridos.

Los insurgentes se retiraron á las colinas 
que rodean la ciudad.

En Cata ni a y en Siracusa , en donde Del- 
carretto ha dejado tan sangrientos recuerdos 
desde 1837, la fermentación, según se dice, 
ha llegado á su colmo, y se espera un movi
miento igual al do Messina, como también en 
Palermo y en Trapa ni.

La insurrección de las Calabrias toma de 
cada vez proporciones mas considerables. Reg- 
gio está en poder de los insurgentes , que hi
cieron su movimiento al mismo tiempo que en 
Messina, y  liante nido mejor suerte. Asegúra
se que otras ciudades, y en particular Cosen- 
xa, han seguido el mismo movimiento, pero ca
recemos de noticias positivas respecto de este 
punto. Se ignoran las disposiciones que toma
rá el Gobierno, y solo se sabe que se han en
viado diferentes cuerpos de tropas para la Si
cilia.

(Del Journal des Debáis.)

El correo de Italia nos trae noticias acerca 
de la agitación habida la semana última en 
Milán , y  nos suministran nuevos pormenores 
sobro la insurrección de Mesina y sobre las 
demostraciones ocurridas recientemente en 
Toscana. Examinaremos una y otro, y clare
mos sumaria cuenta del conjunto á nuestros 
lectores.

Nuestras noticias de Milán son de fecha del 
10: después de los regocijos que habia habido 
el domingo con motivo de la solemne entrada de 
monseñor liomilli, nuevo arzobispo, se repro
dujeron los festejos é iluminaciones el 8, dia de 
la Virgen, y se iluminó con gas la plaza Fon
tana, que es donde está el palacio del arzo
bispo. Al principio de la noche saludó la po
blación con reiteradas aclamaciones al nuevo 
pastor, y á las diez se oyeron voces de viva 
Pío /Y, y se cantó el himno del Papa , que 
prohibió la policía austríaca. Merced á la ex
citación de un comisario llamado el conde 
Bolza , hombre nada 'popular-en Milán, los 
agentes de la policía se arrojaron brutalmente 
sobre los que cantaban dando sablazos á uno 
y otro lado; y exasperada la muchedumbre, 
vino á las manos con los agentes, y se movió 
la mayor confusión.

Los guardias se retiraron al patio del pala
cio del arzobispo, y á beneficio de las exhor
taciones de este prelado cesó el desorden , y 
todo quedó tranquilo.

El dia 9, con noticia que tuvo la policía de 
que el pueblo trataba de reunirse''-por la tar
de en la plaza Fontana con intento de ven
garse de los guardias atacándolos allí mismo 
donde los encontrasen, y temerosa de que se 
reprodujesen con mayor seriedad las escenas 
de la víspera, confió á la autoridad militar el 
mantenimiento del orden público, y consi
guientemente fue ocupada militarmente la ciu
dad ; numerosos destacamentos de infantería 
y caballería se establecieron en las plazas prin
cipales, se hicieron algunas prisiones, y en mu
chos parajes maLrataron los soldados á los 
paisanos. A  la salida del correo quedaba la 
población sobrado irritada para haber de con
tenerse, y  se temía que hubiese desórdenes 
mas graves los dias siguientes, lo cual, si lle
gase á -suceder, únicamente aprovecharía al 
partido retrógrado, y seria cierto una falla 
imperdonable que no esperamos del buen sen
tido del pueblo de Milán.

Una carta de Palermo, fechada el G, nos da 
á conocer un poct mejor el movimiento de 
Mesina. -

El dia 1? del mes dieron un banquete los 
oficiales de la guarnición al coronel Busacca, 
que á la sazón "acababa de ser promovido al 
grado de general; y el mismo dia estalló el com
plot. Los conjurados trataron de apoderarse de 
lodos los oficiales; pero por una casualidad llega
ron tarde, y no hallaron masque al general que 
iba en coche. Disparáronle muchos tiros que k 
dieron en el cuello y en el hombro, é hirieron 
morlalmente á un criado. Hasta el fuerte fue
ron detrás del coche; pero los soldados toma
ron las armas y los rechazaron recibiendo mu
chas descargas de metralla. Duró la contiende 
desde las seis, de la larde hasta las nueve de 
la noche, y á esta hora quedó el campo poi 
las autoridades. Asegúrase que lia habido 41 
muertos , entre ellos ocho ó diez militares, \ 
se han hecho numerosas prisiones. Durante k 
refriega recorría un fraile las calles agitanch 
una bandera tricolor, según unos, roja y verde 
según otros, en que habia una cruz amarilk 
sembrada de estrellas. El'pueblo ha combatid*

al grito de viva lu. libertad , viva la Constilu- 
cion , vira Pió IX ;  y se dice que el combate 
se empeñó de nuevo el dia 2 con tan escasa 
fortuna de parte del pueblo, que hubo de 
ampararse en el campo y en los cerros de los 
alrededores de Mesina.

En. Palermo ha corrido la voz de haber ha
bido igual movimiento en Catana y Siracusa, 
y que se habia interrumpido la línea telegrá
fica entre Siella y Nápoies. Bien habrá podido 
serlo en Regio, que está casi en frente de Me
sina, y donde, como hemos dicho, han acae
cido también algunos alborotos en (fue ha 
muerto el único oficial que habia y 18 hom
bres de la guarnición. En la ciudad ondeó 
por espacio de 24 horas el pendón de la in
surrección , que es negro, encarnado y verde 
con cruz amarilla , "estrellas y una mitra. 
Llegados dos buques de vapor, procedentes de 
Nápoies, con 2000 hombres de refuerzo, se re
tiraron los agresores á las montañas.

El 6 todo estaba tranquilo en Palermo, si 
bien las autoridades habían tomado grandes 
precauciones. Las tropas estuvieron en vela 
toda la noche del 4 al 5, v se esparcieron por 
la ciudad. Se ha recogido toda la pólvora que 
tenían los armeros; lk policía ha seguido ha
ciendo nuevas prisiones y hasta se dice que 
las autoridades han pensado en convocar la 
guardia nacional.

El descontento es grande en el pueblo y 
mucha la desconfianza en las clases acomoda
das, siendo buena prueba de esto último el 
hecho de haberse sacado el dinero del banco, 
especialmente el dia 13 en que se recibieron 
las primeras noticias de Mesina y en (fue se 
se pidieron cerca de 600,000 francos. A la sa
lida del correo corría la voz en Palermo de 
haber estallado un movimiento insurreccional 
en Caslro-Giovanni, ciudad considerable, si
tuada en el interior de la isla. Decíase gene
ralmente en Palermo que el movimiento que 
acababa de estallar en Sicilia se había prepa
rado en Malta.

Nuestro corresponsal de Liorna nos hace 
una pintura muy animada de la grari demos
tración popular que hubo en aquella ciudad 
el 8, y de que ya hemos hablado. Desde por la 
mañana al toque de tambor se congregaron los 
habitantes de las parroquias, cada cual bajo 
su respectivo pendón, para salir al encuentro 
de las diputaciones de las ciudades y de los 
pueblos convocados ai Té-Deum.

A  las once comenzó el desfile. Cada par
roquia iba precedida de su respectivo pendón 
adornado de banderolas tricolores italianas, y 
en todas irían como unas 10,000 personas. A  
los vivas y aclamaciones de las que compo
nían el cortejo respondían con otras los cu
riosos que agitaban pañuelos ó banderas des
de las ventanas de las casas.

En medio de las filas iban unas mugeres 
coronadas de hojas y flores, ó con sombreros 
á la manera de Enrique IV con cintas trico
lores. Los curas y el clero de las parroquias 
formaban grupos, y llevaban igualmente en 
bandas ó brazales los colores de Italia. Cada 
diputación iba presidida de una banda de mú
sica , y todos marchaban á paso militar y con 
el: mayor orden. Cuando por cualquier acci
dente se detenia la marcha, los grupos, las 
mugeres y hasta el clero mismo hacían como 
los soldados en casos análogos. Parte del sé
quito eran también los extraiigeros que iban 
en cuerpo separado, según la nación á que 
pertenecían.

Distinguíanse los franceses por el orden y 
compostura que observaban, no asi los ingle
ses, que mostraban alguna descomposición. Lle
vaban banderas tricolores italianas adornadas 
de inscripciones alusivas á la libertad de la 
Italia , con que merecer el aplauso de la 
muchedumbre. Después del Te Deum y de la 
bendición principió de nuevo el desfile, y 
luego se hizo un llamamiento á las armas por 
varios oradores-

A  las cuatro volvieron los habitantes á ser 
convocados al son del tambor para trasladar
se en cohetes á la ceremonia de la inaugúra- 
cion de la estatua del Gran Duque, que fue 
saludada estrepitosamente cuándo el escultor 
le puso la banda tricolor, y hasta entonces to
do fue órdén y dignidad. A  la entrada de la 
noche comenzaron las escenas de regocijo. 
Los soldados que habían fraternizado con el 
pueblo, sacerdotes, frailes y mugeres marcha
ban en hilera cantando el himno de Pió IX, y 
haciendo todo género de demostraciones.

Otra carta de Liorna, de fecha 10, cjice que 
la llegada del Príncipe de Canino, hijo de Lu
ciano Bonaparle , que llevaba el uniforme de

la Guardia nacional de Roma., lia sido objeto 
de una ovación popular, habiendo contribui
do no poco á alimentar la exaltación del pue
blo. La prensa predica ya la necesidad de una 
Constitución. A  la salida del correo se habla
ba mucho de la manifestación, que, como ayer 
dijimos , debió tener lugar el I í  en Florencia. 
Parece que el partido radical (pieria provocar 
otra modificación en el Ministerio y proclamar 
la Constitución. Entretanto el Gran Duque ha 
dispuesto que sus tropas usen la escarapela 
toscana, que es encarnada y blanca, y hasta 
el mismo la ha adoptado con total olvido de 
los colores que llevaba como archiduque de 
Austria. Este cambio lia celebrado mucho el 
pueblo. Ya veremos lo que sucede cuando la 
bandera tricolor, enarbolada en Liorna, se 
halle en presencia de las escarapelas toseanas 
que se llevan en Florencia.

( Del Diario de los Debates.)

En una carta de Nápoies de 5 de este mes 
se nos dice que inmediatamente que el Go
bierno tuvo noticia de ios acontecimientos de 
Messina y Reggio , dispuso se embarcasen in
mediatamente en cinco barcos de vapor del 
Estado dos batallones del 6? de línea , que es
taban en Capua, el 8? de línea y otro de mi
nadores, que estaban en la capital. Se ha con
fiado el mando de estas tropas al general Nun- 
ziante cori orden de dirigir dos ’ batallones á 
Reggio, y trasladarse él con los restantes á 
Monteleone.

(Del mismo.)

El ejército acaba de sufrir una pérdida do
loroso.

El mariscal Oudinot, duque de Reggio, go
bernador del cuartel de los inválidos," falleció 
ayer á las seis de la larde.

NOTICIAS NACIONALES

Palma 15 de Setiembre.

Cuando vemos el éxito venturoso que ha te
nido el laudable proyecto de ios celosos pro
fesores de cirugía de esta capital, v  recorda
mos el desgraciado fin que tuvo una corpora
ción de tanta utilidad, aunque de distinto ob
jeto, que se trataba de establecer en 1837, no 
podemos menos de lamentarnos y avergonzar
nos á un tiempo.

La academia quirúrgica mallorquína ha te
nido sus contrarios , sus enemigos implacables; 
pero sus beneméritos fundadores, con una 
constancia que no tiene ejemplo, han conse
guido vencerlos del modo mas satisfactorio, su
perando los mas graves inconvenientes, hasta 
condecorar la asociación con el timbre mas 
glorioso, cual ha sido el ponerla bajo la pro
tección de la Reina nuestra Señora-

La malograda academia de literatura , anti
güedades y bellas artes, que se intentó fundar 
por varios amantes de las glorias de este país, 
fue víctima de la envidia, de la maledicencia, 
del espíritu de partido, de ese espíritu que no 
puede jamas estar en contacto con las institu
ciones útiles.

Pero nos vamos desviando de nuestro pro
pósito, y nuestro propósito os dar una idea del 
acto solemne que tuvimos el gusto de presen
ciar en la mañana del dia 8 del actual. Desti
nado aquel dia para la instalación de la aca
demia quirúrgica mallorquína, convidadas de 
antemano las autoridades, corporaciones v per
sonas visibles ,de Palma, no rehusaron e&las 
en honrarse con su asistencia. Una pieza del 
antiguo estudio general, de ese edificio que ha 
sido aula de los talentos mas.privilegiados de 

| España , fue la escogida para celebrarse la 
función. Adornada con el retrato de nues
tra augusta Reina y con los de cuatro sabios 
profesores (I)., cuyos nombres son muy im
portantes en la historia de la cirugía mallor
quína, empezó la sesión á las doce de la ma
ñano eon un discurso que pronunció el señor 
D. Esteban Puget, digno presidente de la nue
va academia. En tan elegante cuanto erudita 

I producción brillan los mas bellos sentimientos 
que su autor alberga en su noble corazón. Sus

(I) D. Sebastian Muntaner, D. Bernardo 
Fiol, D. José Llabrés, 1). Bartolomé Bover. \

. luminosas ideas se limitan á la necesidad de 
la existencia de esta academia, á los incalcu
lables bienes que de ella puede esperar la hu
manidad achacosa, á los motivos que tuvieron 
los estudiosos cirujanos mallorquines para 
procurar su erección, á los colosales obstáculos 
que se oponían á tan filantrópico proyecto y 
al glorioso triunfo de conseguir de S* M. la 
aprobación de la academia,"cuya Real orden 
es el final del discurso. Concluido este , el se
ñor D. Mateo Estado, decano de la academia, 
leyó la oración inaugural. Felicitárnosle por lo 
feliz que ha sido en una producción que tanto 
le honra, y de cuyo oxámen no nos ocupare
mos, respecto á (fue, según tenemos entendi
do, va á ver muy en breve la luz pública.

Cerró la sesión el elegante y hermoso dis* 
curso que leyó nuestro benemérito gefe poli-» 
tico el Sr, I). Joaquín Maximiliano Gibert.

(P . II)

Lérida 15  de Setiembre.

Ya manifesté á Y  Y. en mi anterior comuni
cación del 11 que la persecución que sufrían 
los cinco foragidos que debieron su salvación 
á la fuga después de la sorpresa que experi
mentaron por los mozos de la escuadra en la 
noche anterior en ha casa de Pujol de Cor- 
bins, que dió por resultado la muerte de cua
tro de los nueve que componían la gavilla, 
me hacia presentir la próxima captura de 
aquellos: efectivamente el dia 12 se consiguió 
en uno de ellos, y á los demas se íes sigue la 
pista , y  es de esperar tengan igual destino 
que los cinco restantes.

Ayer á las once de la mañana llegaron á esta 
plaza dos batallones de cazadores, que á hablar 
sin exageración, es de lo mas escogido y brillante 
que ha tenido el ejército español por la robus
tez, aseo y marcialidad de la tropa , pues á pe
sar que del interior del reino marcharon á la 
expedición del vecino de Portugal, llegando has
ta la plaza de Oporto, y las marchas ton prc^ 
cipiladas con que desde la misma han venido 
acá, apenas se veia rezagado alguno. Al se
gundo comandante de uno de aquellos, D. Isi
dro Eliezegui, coronel graduado, Je han pro
movido al empleo de primero, recibiendo la 
orden de ponerse á las del Excmo. Sr. Capitán 
general de este ejército: sin duda será para 
darle el mando de alguna columna que opere 
por los partidos judiciales de Cervera ó Sol- 
sona , de los que está tan enterado dicho jefe 
de su topografía: mañana seguirán su marcha 
para el interior del principado. (Fom.)

Barcelona 16 de Setiembre.

. lia sido por demas la satisfacción que há 
producido en el público barcelonés el solo 
anuncio de la nueva ascensión areostática dej 
próximo domingo, á que ha accedido Mr. Arban 
en beneficio de las muchísimas personas que, 
bien á su pesar, se vieron privadas de aquel 
sorprendente espectáculo (gracias á las des
cabelladas paparruchas que con siniestro fin 
se difundieron aquel dia).

Tai vez se preparan ya aquellos caritativos 
y desinteresados prójimos para la nueva fun
ción del domingo á inventar nueva diabóli
ca trama ;  pero á buen seguro que el público, 
desengañado con la primera burla , sabría des
preciar cual se merece tanta superchería.

Entre las poderosas razones que militan.á 
favor de nuestro aserto, basta observar que 
jamás en la Plaza de toros se presentó la con
currencia con tanta cordura y morigeración 
como en la función del último domingo. Nun
ca por otra parte la fuerza de las circunstan
cias exigieron mayor circunspección de parte 
de los opuestos bandos, y fueron mas recípro
cos los votos para la conservación del orden 
público., no conviniendo á ninguno de aque
llos cargar con la mas pequeña responsabili
dad. Nueva prenda de seguridad debe ser 
para los barceloneses el aplomo y firmeza de 
nuestra primera autoridad política, dignamen
te secundada por el Excmo. Sr. corregidor, 
señores alcaldes constitucionales y demás en
cargados de la pública seguridad; y si á ello 
se agrega la feliz circunstancia de hallarnos 
bajo la egida de nuestro digno Cap i tan gene
ra l , Sr. marques del Duero, cuyos rectos y  
sanos principios bien se traslucen en la últi
ma proclama á los catalanes, bien pueden las 
almas pacatas deponer toda prevención, tanto 
mas infundada en cuanto sabemos que Mr.

instruido y me dirá lo que deseo saber.
— Señor, señor, exclamó Margarita levan

tándose y juntando las manos; mostraos mas 
grande que todos los chismosos y calumnia
dores de Francia.

— ¡ Oh amiga m ia! No somos en Navarra mas 
indulgentes que en Francia, según creo, y vos 
misma os habéis mostrado asaz severa poco 
ha respecto á la pobre Fosseuse.

— ; Yo severa! Dijo Margarita.
— ; Por Cristo! Apelo á vuestra propia me

moria; y sin embargo, todos deberíamos ser 
indulgentes, señora, porque vivimos tan á 
gusto, vos en medio de vuestros bailes y yo 
con mis cacerías....

— Sí; sí, teneis razón, observó Margarita; 
seamos indulgenles.

— ¡ O h ! Yo estaba seguro de vuestro buen 
corazón, amiga mia.

— Eso consiste en que me conocéis.
— Lo cual quiere decir que visitareis a Fos

seuse..... ó
— S í , señor.
— Que la separareis de las domas.....
— S í , señor. ,
— Que le enviareis vuestro médico.....
— Sí, señor.
— Yuestro médico solo, sin asistentes: los 

médicos son discretos por su estado, pero los 
asistentes habladores por costumbre.

— Es cierto, señor.
— Y  si por desgracia fuese cierto lo que se 

dice, si esa pobre joven hubiese sucumbido 
por debilidad....

Enrique alzó los ojos al cielo. •
—  Lo cual no es imposible, añadió en se

guida , porque la muger es frágil , res friu/ilis 
m ulier, como dice el Evangelio....

— Señor, yo soy muger , y conozco la indul
gencia con que debo mirar á las demas inu- 
geivs.

— ¡A h !  Vos lo sabéis todo, amiga mía, vos 
sois un modelo de perfección v....

- ¿ Y ?
—  Y os beso las manos.
— ;A h  í Creed que solo por el cariño que

os profeso voy á imponerme tan cruel sacri
ficio.

— ¡Oh ! Ya os conozco bien, y también os 
conoce mi hermano el de Francia, supuesto 
que dice en su carta : Fíat sanum exemplum 
slatun, atque res certior eveniet: este buen ejem 
pío, amiga mia, es el que vos me dais.

Y  Enrique besó la mano casi helada de Mar
garita.

Deteniéndose después en el umbral de la 
puerta, añadió :

— Participad mis recue dos á Fousseuse , se
ñora; ocupaos de ella según me habéis ofreci
do, pues voy á salir á caza : tal vez no os v e 
ré * hasta ini vuelta, ó acaso nunca, porque 
esos lobos son muy feroces: venid, abrazadme 
querida mia.

Estrechó casi afectuosamente en sps brazos 
á Margarita , y se retiró dejándola atónita por 
todo cuanto acababa de oir.

CAPITULO TV.

El Embajador de España.

Ei Rey se reunió con Chicot en su gabinete, 
cuando aun se hallaba este embargado por los 
temores que le inspiraba la anterior explicación.

— ¿Qué tal, Chicot? le pregunto Enrique.
— ¿Qué t a l , señor ? respondió Chicot.
— ¿Sabes lo que pretende la Reina ?
— No,' .
— Se ha empeñado en que tu maldito latín 

nos va á descomponer completamente.
— Vamos, señor, olvidémonos dé ese latin 

v todo se arreglará perfectamente': no es lo 
mismo un trozo de fatin declamado que otro 
de latin escrito; el viento se lleva siempre el 
primero, y no puede el fuego algunas veces de
vorar el segundo.

— Ya no pienso en él aun cuando ino lleve 
el diablo.

— Sea en buen hora.
— Sí; tengo mas (pie hacer de lo que te se 

figura para’perder el tiempo en eso.
Y. M. prefiere sin duda divertirse.

——Sí, hijo mió, contestó Enrique, algo des
contento del tono con que Chicot habia pre
nunciado las últimas palabras: s í;  mi mage§- 
lad prefiere divertirse.

— Perdonadme, señor; tal vez estoy inco
modando á Y. M.

— Ya te he dicho, repuso el Rey encogién
dose de hombros, que aqui no se .hace lo que 
en el Louvre, supuesto que públicamente y á 
la luz del dia nos entretenemos en galantear, 
en hacer la guerra y en discutir la política.

La mirada del Rey era tan insinuante, su 
sonrisa tan amable, que Chicot respiró con li
bertad y aun se animó á decir:

— Habrá menos guerra y menos política que 
amor ¿no es verdad?

— A fe mia que sí, mi querido amigo; te lo 
con ileso; este país es bellísimo, y los vinos 
dej Langnedoc tan sabrosos , asi como tan her
mosas estas mugeres de Navarra...

— Señor, me parece que dejais olvidada á 
la Reina. ¿Son por ventura las navarras mas 
lindas y apuestas que ella? En e.se caso soy su 
mas humilde y seguro servidor,

— Con mil demonios, Chicot; veo que ti.epes
muchísima razón, v yo • ¡necio de mí, que.
no ^eéórda^a que éres einl^cyfjqor , qpe Fepre- 
sénta|;^ Lprique HI, que gí Rpy Jgnyique I1I; 
es hermano de Margarita, y  que por consi
guiente que delante, por eonyenípiycia;a l ' me
nos, debo colpcar á Margarita sobre las demas 
mujeres!.... Pero debes excusar mi impruden
cia, Chicoi, porque, hijo inio, .estoy muy poco 
acostunib.rado á recibir embajadores.

Ai mi£p)0 tiempo se abrió la puerta del ga
binete, y el paje d’Aubiac pronunció en alfa 
voz estás palabras: —  El Sr. embijado;- de 
España.

Chicot dió sobre su mismo taburete up brin
co que hizo sonreír al Rey.

— Por Dios v ivo , dijo este en SQguidg,-h.é 
aquí un mentís que yo no esperaba. ¡El em
bajador de España! ¿Y qué u¡ab,los vipge á 
hacer aqui?

— Eso es, repinó Chico?. ¿Qué viene á ha— 
ere aun i? ’’

— Pronto lp sabremos, replicó Enrique; tal 
vez nuestro vecino el español tenga algún ne
gocio fronterizo que discutir conmigo.

—-Me retiro, observó Chicot con humildad: 
sin duda S. M. Felipe II os envía un verdade
ro embajador, al paso que yo....

'— ¡Ceder el puesto a! embajador español el 
embajador (}el Rey de Francia ! ¡ Y eso en Na
varra! ¡ Ira de Dios! No sucederá asi. Abre 
ese gabinete, en donde está mi librería, é ins
tálale eú é l , Chicot.

— Pero, señor, desde él oiré, aunque no 
quiera, todo lo que se hable.

— ¿ Y  qué me importa que lo oigas? Nada 
tengo que ocultar. A  propósito: ¿nada mas 

¡ teneis que decirme de parte del Rey vuestro 
amo, Sr. embajador?

— Nada absolutamente, señor.
— De modo que solo le resta el trabajo de 

ver y oir, como sucede á todos los embajado
res dé! mundo, por lo cual me figuro que es
tarás periectamente en ese aposento para He
nar tu cometido. Mira pues, Chicot, con am
bos ojos, v escucha con todos tus sentidos v 
pp lene i as.. Y  peto continuo añadió:

— iyAiibiac, di á mi. capitañ de guardias 
que inU-odúzCíi ai Sr. embajador de España.

A] qir Chjcpt esta orden se apresuró á en
trar en Jp librería indicada, cuyo tapiz de fi
gurones se ppresuró á echar tras de sí.

Un ppso lento y acompasado resonó en el 
piso del gabinete del Rey; entraba en él el 
embajador de S. M. Felipe 11.

Concluidos Iqs  preliminares consagrados á 
los pormenores de etiqueta, pudo convencerse 
Chicot de$de §u escondite de que el bearnés 
entendía á las mil maravillas las fórmulas de 
upa and ¡.eneja,

-r-¿ PMéd# Rabiar •libremente á Y. Mó?; pre-; 
L gupñÓ e l ' V i b ú t e  idioma español, qué tó- 

los.ga^cpnés. y béAtaíuxies piieolen conside- 
ra,y c;pú. jcq&ío propio por las Jnnn mera bles 

Laiv^l¿^.ú)$ ¿pup (t|We el suyo.
-rtPpdeis habdar, le contentó Enrique.. 
Chicot se preparó á escuchar con atención, 

[ i  .la cual le iba no poco interés.

— Señor, dijo el enviado; traigo la respues
ta de S. M. católica.

— Bueno, murmuró Chicot; si trae respues
ta es una prueba de que lia habido pregunta.

— ¿Sobre qué asunto, repuso Enrique?
— Sobre las relaciones que deseáis estrechar, 

según vuestras cartas del mes pasado, señor.
*— A fe mia que de nada me acuerdo. Tened 

á bien indicarme, señor embajador , de qué 
naturaleza eran ó han de ser las relaciones 
que yo he (leseado estrechar.

— Hablabais, señor, de las irrupciones que 
hacen en Francia los Príncipes de la casa .ele 
Lo re na. . . .

— Sí, y muy particularmente de las de mi 
compadre el de Guisa: ahora me.acu,erdo? pp- 
deis proseguir. :

— Señor, aunque solicitado el Rey mi.amo 
para que firmase un tratado de alianza con la 
Lorena, ha mirado como mas leal la dé la Na
varra , y también (dejémonos de disimúos) 
como mucho mas ventajosa^

— Sí, repitió Enrique; dejémonos dé disi
mulos.

— Seré franco con V. M ., señor, porque co
nozco las intenciones del Rey mi ame respec
to á Y.’ M. . .. . ■ :

— ¿ Y  puedo yo conocerlas?
— Señor, el Rey mi amo náda puede negar 

á la Navarra. , , y;
Chicot pegó su pido a )á .tnpicpí;}p.-v'.nipr^.i^- 

dose al mismo tiempo la punjlá ic(é up 
para asegurarse de que fio doripia-. .

— Si nada se me puede réhusqr ) dijo E t i 
que, sepamos lo que puedo pedir. .

— Todo cuanto sea del agrado de Y. M.
— ¡Diablo!
— Hable pues Y. M. con claridad y fran

queza.
— ¡Ira dé Dios! Eso qs pon{e r n ^ p o t r o .
— S. M. el ]£ev (Fe jispiinc? qojqear á

su nuevo aliado én RO.̂ qiQp., Jjpjne lo
probará lo que voy a tener el jjqnor ae pro
poner á Y. M.

— Ya os escucho.
(Se continuará,) '



A rban sabría suspender su [unción al mas re 
moto contratiem po. (Id.)

MADRID 18 DE SETIEMBRE.

La sociedad económ ica de Amibos del pais 
de V alencia nos rem ite  el s igu ien te  p ro 
g ram a d é la  exposición publica general que 
ha de ce leb ra rse  en  aquella ciudad desde 
el I o al 12 del próxim o D iciem bre :
En esta exposición se recibirán todos los a r

tículos que se presenten , siendo producidos ó 
elaborados en esta ciudad ó provincia por sus 
naturales ó residentes en ellas de las clases de 
educac ión , agricultura, economía rústica, fá
b ricas , artes útiles y dem as ramos científicos 
ó industriarles que protege la corporación, con 
rótulos que contengan su  explicación, el nom
bre del que lo haya elaborado ó cultivado, su 
precio á pie de fábrica ó á la cosecha; y ca
lificado su m érito relativo se concederán á los 
que se juzguen acreedores títu los, medallas, 
distinciones ó gratificaciones: en el concepto 
de que la sociedad p rem iará con preferencia 
los artículos de utilidad y m ayor uso , aunque 
parezcan com unes y ordinarios en la econo
mía r u r a l ,  civil y dom éstica, siendo de los 
que excusan la en trada de los extrangeros de 
su clase.

La comisión de exposición pública no adm i
tirá para el efecto de ser prem iado objeto al
guno á que no se acom pañe nota de la secre
taría general, en que conste haber sido ente
rada  la sociedad por el interesado al tiempo 
de p roducirse , elaborarse ó fabricarse dicho 
objeto.

A dvertencias.
Los que aspiren á los prem ios ofrecidos de

b erán  dar conocimiento de sus obras antes del 
1? de Noviembre para que , precediendo el 
exám en de aquellas, pueda recaer calificación 
antes de la jun ta  pública , en la que se reci
b irán  dichos premios. En cuanto á la exposi
ción general, que d u ra rá  del I? al í 2 de Di
ciem bre inc lu sive , solo serán  calificados para 
prem io los objetos que se presenten  hasta el 
28 de N oviem bre; pues los que se lleven con 
posterioridad solo serán  adm itidos para figu
ra r  en tre  los calificados , si se les reconoce al
gún mérito.

Los exponentes m anifestarán en el acto de 
p resen tar los objetos si solo desean tener el 
gusto y la satisfacción de que aquellos figuren 
y sean conocidos por medio de la exposición 
púb lica , ó si adem as aspiran á prem io; y pa
ra evitar dudas se consignará su manifestación 
en el recibo que se les dé, y con el que des
pués, rocogerán los objetos.

Los m aestros y m aestras de instrucción p ri
m aria que no acrediten  estar enseñando gra
tuitam ente á cuatro pobres, no podrán  p re
sen tar n iñ o s , n iñas ó adultos para  optar á los 
prem ios: exceptúanse los padres que por sí, y 
sin intervención de otra persona alguna, edu
quen á sus hijos.

Los padres ó encargados de niños y niñas 
que hayan de optar á prem ios p ro cu rarán  que 
los nom bres de aquellos se hallen inscritos en 
ia secretaría de la sociedad el dia 1? de Se
tiem bre.

Solo se calificarán p ara  ia adjudicación de 
prem ios á las niñas las labores que se expre
san en el program a para cada una de las tres 
clases de prem io , y no las de adorno.

No se concederá prem io alguno á niños ó 
n iñas por el simple hecho de p resen tar sus 
la b o re s , escritos &c. á la exposición pública, 
pues es condición precisa sufrir exám en ante 
la comisión de educación y la de Sras. cu ra 
doras acerca de las m aterias que se exigen, 
aun cuando los aspirantes hayan  extendido su 
instrucción sobre otras.

El d ia 3 de Noviem bre em pezarán los exá
m enes de la clase de educación , que se v e ri
ficarán á puerta  abierta, sin que por esta cir
cunstancia , que adopta Ja comisión para hacer 
m as pública su im p arc ia lidad , so dé á n in 
guna persona de las que gusten concu rrir á 
presenciar dicho acto el m enor derecho para 
entrom eterse en él, ni para  usar de la palabra 
en  ningún sentido.

Los prem ios ofrecidos á los alum nos de las 
escuelas de quím ica, delincación y mecánica, 
aplicadas ó las artes y á las clases de agricul
tu ra  y  com ercio, se ad jud icarán , previo exa
m en, al fin de los respectivos cursos, si se so
licitase; pero para m ayor satisfacción de ios 
interesados y estímulo de los dem ás, se les 
en tregarán en el acto solem ne de la. jun ta  
pública.

Si alguno de los que resulten prem iados 
obtuviese ya por méritos anteriores el prem io 
ó distinción ahora ofrecido, la sociedad acor
dará un medio de corresponder á sus nuevos 
méritos.

Las memorias que obtengan el prem io se 
im prim irán , pasándolas antes á la comisión 
de corrección de estilo, y se darán  á su autor 
25 ejemplares.

Los discursos, m em orias , justificaciones y 
nom bres de los que aspiren ó concurran  á los 
premios que quedan ind icados, se dirig irán  
al secretario de la sociedad , ocultando el nom 
b re  de los au tores, para que puedan ser juz
gados con im parcialidad , escribiéndolos en 
pliego separado y cerrado , que contenga la 
noticia de su dom icilio , y en su cub ierta  la 
misma sentencia ó divisa que ponga aí p rin 
cipio ó fin de los discursos para "comprobar su identidad.
  - C a s a m i e n t o  d e  jexny l i n o .  =  Se dice que
la Jeony Lind se lia casado con un banquero 
de S íckholin , parien te  de un  noble, que re ú 
ne las cualidades de banquero de Lóndres é 
historiador griego. E l m atrim onio se ha celebrado en Manchester.

—— De los partes rem itidos por la in terven
ción principal de arbitrios m unicipales resulta 
que han entrado en el dia de antes de ayer 
por las puertas de esta capital las cantidades 
de  los artículos que á continuación se expresan :

3,298 fanegas de trigo.
441 de harina de id.

8,024 lib ras de pan cocido.
270 carros de carbón.
413 cargas de id. en caballerías mayores.
208 en caballerías menores.

99 vacas, que componen 33670 libras de peso.
(09 carneros, que hacen 14,561 filmas.

_ _ S e g u n  un documento oficial impreso de 
orden del Ministro de la Marina do los Esta
dos-U nidos, la m arina milita!’ de dicho pais 
se compone de los siguientes elem entos:

Personal. Caplains (capitanes de navio) 64; 
com andantes (capitanes de fragata) 97; tenien
tes abanderados de navio 324 ; passcel m ids- 
hipm en (guardias m arinas de p rim era  clase) 
200; midshipinen (guardias m arinas de seg u n 
da) 210; prim eros cirujanos 69 ; segundos de 
p rim era y segunda clase 67 ; pursers (prebos
tes) 62; chapiains (capellanes) 21.

Material. Un navio de 120 cañones, 10 di
chos do 7 4, cinco de los cuales están en el as
tillero; uno de 54 ; 12 fragatas de 44, tres de 
ellas en astillero; dos dichas de 36 cañones; 22 
corbetas de 20 cañones, cinco bergantines de 
10; nueve goletas; 13 barcos de vapor y seis 
transportes, que forman un total de 81 buques.

La escuadra está repartida de este modo:
Escuadra de evoluciones. Dos fragatas, dos 

corbetas, cuatro barcos de vapor, un bergan
tín y tres trasportes.

Estación del Océano Pacifico. Un navio, dos 
fragatas, seis corbetas, una goleta y tres tras
portes.

Estación del Brasil. Una fragata, una cor
beta y dos bergantines.

Estación ele las Indias orientales. Un navio 
y una corbeta.

Los restantes buques de guerra están re
partidos en tre  los puertos de Norfolk, W as
hington, F id ad elíia , Nueva Y ork, Boston y 
Poulsm outh.
 .Ilossini es capitán de la guardia cívica de
Bolonia, y se dice que se m uestra muy activo 
en el desem peño de su encargo.
 E scriben  de Nápoles en 2 de Setiem bre.

La erupción del Vesubio continúa sin inler- 
* rupoion. No ha presentado otra novedad que 

la de haberse cam biado la dirección de la la
va, que hace unos dias corre á la derecha del 
c rá te r cuando antes lo verificaba á la iz
quierda.

La tem peratura es en extrem o v á r ia : esta
mos sufriendo alternativam ente fuertes calores 
y abundantes lluv ias: las noches por lo gene
ral son frías ? lo cual no es nada favorable pa
ra  la vejelación.
 Uno de los artistas mas em inentes que
cuenta la I ta lia , el Sr. T o sch i, ha tenido el 
honor de presen tar ai Rey y á la familia Real 
de F rancia algunas partes de una obra gigan
tesca que ha em prendido , y que está destina
da á ocupar un  puesto en tre  los monumentos 
mas considerables del arte  m oderno, pues de 
nada menos se trata que de reproducir por me
dio del grabado todas las p in tu ras del Corregió 
que se hallan en P a r ra a , y que son tan poco 
conocidas fuera de Italia. El Gorregio, al que 
se cita siem pre como el p in tor de las gracias, 
ha desplegado en los g randes frescos que ha 
dejado en aquella ciudad cualidades de que 
apenas se tiene noticia del lado acá de los Al
pes; y la m anera grandiosa con que ha ejecu- 
lado las p in tu ras  de la cúpula de San Juan, 
asi como las de la catedral de Parm a , prueba 
que era digno de com petir con Rafael y con 
Miguel Angel.

El Sr. T o sch i, discípulo de Berw ic , que ha 
residido m ucho tiempo en P a r is , y que tanto 
por sus trabajos como por el puesto que ocupa 
en el Instituto pertenece verdaderam ente á 
la escuela francesa , se ha m ostrado en m u
chas producciones digno in térp re te  d é lo s  p ri
meros maestros.

Parece que el Rey ha dado ya al Sr. Toschi 
algunas pruebas de su munificencia y del apre
cio que le m erecen los artistas , y que por su 
parte  los individuos de la academ ia de bellas 
artes han  acogido de la m anera mas lisonje
ra  las nuevas producciones de su célebre co
lega , esperando todos los am antes de las artes 
con im paciencia la conclusión de esta g rande 
o b ra , á cuya publicación el Gobierno de  Paris, 
movido de ún pensam iento patrió tico , ha que
rido contribu ir con su m unificencia, que otros 
Estados se ap resu rarán  á imitar.
  En Austria se está trabajando  con la m a
yor activ idad para establecer una línea de te
légrafos eléctricos á  lo largo dei cam ino de 
h ie rro  de Yiena á Praga.

Guando se? halle term inada dicha línea , ca
da locomotiva que reco rra  aquella distancia 
irá provista de un pequeño aparato  eléctrico, 
con auxilio dei cual y de un  hilo conductor, 
que podrá ser puesto á voluntad  en com uni
cación con el del ferro-carril, podrá el convoy 
anunciar a todas las paradas próxim as ó leja
nas los sucesos que le ocurran  en el camino. 
Esta m edida contribu irá en  gran  m anera á la 
seguridad y regularidad  de los viajes.

AGRICULTURA.
Observaciones practicadas acerca de la in 
fluencia que la sal puede ejercer en la 

agricultura.
De un  periódico francés tomamos el siguien

te artículo, que creemos será visto con gusto 
por nuestros lectores.

En la salina de Montmorot, cerca de S ous- 
le-S auln ier (Jura), existe un  edificio de g ra
duación dirigido del Nordeste al Sudoeste de 
cerca de 500 m etros de longitud. En ía parte 
del O este, á 16 m etros de distancia , se en
cuentra una p radera  natural en  que la v e je -  
tacioü es de las roas vigorosas, y  eso que la 
parte  inm ediata al edificio está continuam ente 
expuesta á una H uv ia .de  agua sa lada , sobre 
lodo cuando soplan los vientos del Este, del 
Nordeste y del Sudoeste, E n  aquella p radera  
hay retoños de un m etro de altos. Las plantas 
pues encuentran  un beneficio con aquella 
agua salada, d istribuida en  form a de lluvia 
sum am ente m enuda, en un  suelo sum am ente 
húm edo, condición-que tiene una gran im por
tancia en la acción ae  la sal sobre la vejeta- 
cion , como después verem os. Estas plantas, 
perfectam ente secas, contienen 0 ,9 1 8 8 %  de su peso de sal.

A ía parte del Este á 14 m etros es igual
mente adm irable la p rad era ; las plantas con
tienen allí 0, 90, m ientras que las de la misma 
p ra d e ra , á 500 m etros de la graduación, no 
contienen mas aue  0, 408, ó poco menos de la 
mitad. P lantas de forraje cultivadas lejos de la 
graduación en un suelo calcáreo, elevada 10 
m etros sobre las m argas en que está la sal, 
no han dado roas que 0,39. Asi p u es, la m ayor 
ó m enor abundancia de sal depende de la pro
xim idad á la graduación y del terreno salífero.

En la salina de Are (Doubs) existe como en 
Montmorot un edificio de graduación de la mis

ma longiluu > con la misma dirección. A 13 
kilómetros de distancia do cada lado se cul
tivan con éxito diversas plantas de forraje y 
cereales, tales como trigo , avena, cebada, 
maíz Ac. La vejetacion se encuentra en todas 
partes en un estado flo recien te , excepto en 
los sitios en que han sido inundadas por las 
aguas dulces y las saladas.

Las plañías' de forraje que se encuentran  
mas cerca de ia graduación contienen, como 
en Montmorot, un poco menos de 1 por 100 de 
sal, m ientras que las que están á 40 metros 
do d is tan c ia , y que no reciben mas que obli
cuam ente chispas de agua sa lada, no han da
do el análisis mas que 0 , 4-9.

Las tierras en que se cultivan estas plantas, 
en razón de su suelo muy perm eable, no con
tienen mas que vestigios de sal. Es preciso ex
ceptuar las partes que han sido saladas por el 
agua salada que se ha escapado desde Saluis á 
Are. Las porciones de tierra que contienen 1,33 
por 100 de sal son im propias para  todo cul
tivo por espacio de dos ó tres años, y al p rin 
cipio no se ve que aparezca ninguna vejeta
cion. La adm inistración de las salinas está 
obligada a indem nizar á ios propietarios cuan
do suceden estos accidentes.

Se ha notado en esta localidad que cuando 
es mas abundante la lluvia de agua m enuda, 
du ran te  la graduación, y el aire está seco, se 
ponen am arillas las hojas que le reciben * y 
en seguida se secan. En este caso la sal de
positada después de la evaporación del agua 
obra como un violento cáustico. El riego en 
agua salada en tiempo de sequía debe p rodu
cir los mismos efectos.

En el interior de la salina de Dieuze (Meur- 
the) cerca del depósito de los restos de la fá
brica de soda y de la logia de sal g em m e, se 
encuen tra  un barranco por donde salen las 
aguas, y cuyas riberas están cubiertas de la 
mas herm osa vejetacion. Encuéntrense entre 
otras las siguientes especies de p lantas: Thlaspi 
sativum. Achilte mi'dcfolliiim, Ckenopodium vul
gar e , Ranunculus acris , Iiuinex acetosa , d iver
sas gram íneas &c. Estas p la n ta s , que estar 
expuestas á la acción continua de la sai y dei 
agua duran te  su desarrollo, contienen cuandc 
están secas cerca de 2 por 100 de su peso 
de sal.

Hé aqui otros que por su im portancia se r
v irán  tal vez mas que los precedentes para de
m ostrar qué clase de influencia puede ejercer 
la sal en la vejetacion para m ejorar los for
rajes: para el efecto buscarem os estos hechos 
en los prados salados que costean el curso del 
Seille, en las cercanías de Dieuze y de Mar- 
talle.

Se dice con razón que no se encontraba en 
los prados salados mas que plantas especiales 
á que convenia la sal. Esto es v erd ad ; ¿perc 
se ha seguido con cuidado el tránsito de h  
vejetacion en estos prados al de las praderas 
contiguas poco saladas, donde no se manifies
tan las m ism as p lan tas, ó al menos solo en muy 
corta porción, para  saber cómo in terviene la 
sa l, sea sobre la vejetacion en genera l, sea 
sobre la cualidad del forraje? Ademas se ha 
hecho una observación a poca distancia de la 
aldea de L indre-B asse, en un prado en que 
hay m anantiales de agua salada. Este agua en 
desparram e baña mas ó menos el terreno in 
m ediato, según su m ayor ó menor elevación. 
Algunas eflorescencias que se observan en 
tiempo de sequedad manifiestan la existencia 
de la sal, é indican por su abundancia la can
tidad que contiene. En las partes mas bajas, 
y por consiguiente mas saladas, no se encuen
tra  ninguna huella de vejetacion. En las que 
son un poco m enos, la p rim era  planta que se 
encuentra es la Salicornia herbácea ; después 
se ve el Aster tripoliana ; en los terrenos to
davía m enos salados se encuentra el Triglochin 
mariíimxtm y el A trip lox salina &c.

Hé aqui las principales plantas que crecer 
en las lagunas saladas de la Seille , Lindre 
baja , Marsalle y  Vic:

Álsina m arina.
E latina liexandra.
A lter tripolium  vulgare.
Salicornia herbácea.
Atciplex salina.
Rurnex m aritim us, polyeonum tittorale.
Triglochin m aritim um .
Zanichetta palustrís.
Janeus gerard i.
Crupsis alopecuro’ídes, glyceris distans.
Ulva intestinalis &c.
Guando el terreno está suficientem ente le

vantado uno ó dos m etros sobre las partes 
mas b ajas, y se han practicado zanjas para 
que corra el agua , la vejetacion se desarrolla 
entonces con fuerza, y la conquista es comple
ta. Entonces se consigue un excelente prado, 
en el que se tienen las especies siguientes: 
Rurnex antisa , Crijsanthemum , Lencanthemum. 
Plantago m ed id , Vida sativa de.

Un labrador de Lind re Bassa dijo esp o n tá
neam ente , preguntado acerca de lo que pen
saba el pais de la naturaleza ele aquellos p ra 
dos así m ejorados: «El heno que llevan os de 
«primera  calidad, refresca mucho al ganado, 
«le gusta y le % a bien con ello.» Esta réspues- 
ia de un hombre que ignoraba que el forraje 
contenía un |  por ciento de sal, es conclu
y en te , puesto míe p rueba la influencia de ia 
sal en las praderas naturales para  hacerlas 
producir forrajes de superior calidad. Es de 
notar que las p raderas inm ed ia tas, cuyas 
plantas no son tan sa lad as , no dan un forraje 
tan estim ado de los labradores ; y que estos 
piensan generalm ente que la' sal destruye las 
moscas y las plantas am argas de los pudos. 
Esta aserción necesita para  confirm arse he
chos positivos.

Vamos ahora a deducir algunas consecuen
cias sin prevención en pro ó en contra del 
papel que la sal pueda rep resen tar en la agricultura.

Los hechos que hemos presentado dem ues
tran  evidentem ente que el contenido de la sal 
de las plantas que sirven para  forraje ó de 
cualesquiera otras, cultivadas ó que crezcan 
naturalm ente en los diversos terrenos, depen 
de de la cantidad de este agente que reciben 
en estado de solución, y que este contenido 
puede ascender hasta á 22 por 100 en las 
plantas de los prados salados, y aun á 2 por 
100 de los prados ord inarios, sin que por esto 
se perjudique en lo mas mínimo la vejeta
cion, que siem pre es fuerte y vigorosa.

Está dem ostrado adem as que cuando el agua 
salada cae en lluvia m uy m enuda en el suelo 
y en las hojas, la vejetacion está en un estado 
m uy próspero, las plantas toman entonces J 
por 100 aun mas de sal, sin que por esto la 
tierra  la contenga sensiblem ente; pero si esta 
lluvia es abundante y el aire seco, después 
de volatilizada el agua , obra la sal como un 
cáustico y destruye las hojas, y  después has

ta las mismas plantas, si no cam bia el estado 
atmosférico. Idénticos efectos se producen 
cuando, habiendo sido salada la tie rra , resa l
ta la sal á la superficie en tiempos de sequía.

Cuando se presenta la sal en muy pequeña 
can tidad  á las plantas por la mediación del 
ag u a , pueden absorver una gran cantidad de 
ella , que una vez introducida en los tejidos 
no se le quita sensiblem ente ni por las lluvias 
ni por el incesante trabajo del aire, E§ muy 
notable que una pequeña parle  de esta sus
tancia, aplicada á las hojas ó á las raíces, ejerce 
efectos desastrosos, m ientras que una gran 
cantidad absorvida no im pide á las plantas 
crecer con fuerza y lozanía.

Para saber en qué estado físico se encuen
tra  la sal introducida en los te jidos, p ractica
das estas experiencias en el instante de la flo
rescencia, se pregunta si la cantidad de sal 
aum enta con la m adurez, en razón de la ina- 
vor porción de agua salada ab so rv id a ; y si 
cuando la vejetacion ha perdido su fuerza es 
expulsada una parte  de la sal poco á poco por 
v irtud  propia de las plantas.

En cuanto á la p rim era parte  direm os que 
las plantas inm ediatas á la graduación de la 
salina de Montmorot, que contenían un  0,90 
de sal el o de Junio últim o, tenian un 1,65 y 
hasta 1,77 15 dias después. En este intervalo 
de tiempo habían absorvido una can tidad  doble 
de sal. En cuanto á la segunda cueslon es de 
presum ir que en el último período de la ve
jetacion arreba tan  las aguas insensiblem ente 
una p a rte .d e  sal, como sucede con las sales 
de potasa de una ram a cortada de un árbol y 
expuesta á las intem peries de la atmósfera.

De esto se debe inferir que la sal disuelt:t 
en el agua en pequeña proporción, y p resen ta
da sucesivam ente á las plantas , es absorvida 
por estas , que pueden perc ib ir una cantidad 
considerable de e lla , sin dejar por esto de es
ta r com pletam ente san as, y produciendo un 
excelente forraje.

Pero si los forrajes ganan en calidad, ¿ganan 
tam bién en can tidad? Lo ignorarnos; porque 
no sabemos hasta qué punto hayan influido 
en la ve je tac ion , en las diversas localidades 
y en la naturaleza del su e lo , su estado h id ros- 
cópico y el clima. Haremos sin em bargo m en
ción de un hecho, que, aunque aislado y pli
dien do ser atribuido á una causa ex trañ a , no 
debe por eso m irarse como ageno á la cuestión: 
ai lado dei Oeste del edificio de graduación de 
la salina de Are se encontraba una cum bre 
de maíz en que la parte  mas próxim a p resen
taba ciertam ente una vejetacion mas activa y 
mas vigorosa que la de en medio dei campo y 
la parte  opuesta. Si este hecho no basta para 
probar que la sal obra en las condiciones ci
tadas como abono para-aum entar la cantidad, 
dem uestra al menos que su presencia no im 
pide que la vejetacion sea mas activa en una 
porción de terreno que en otro contiguo que 
está menos expuesto á su influencia.

Gomo últim a consecuencia de los hechos 
consignados en esta m em oria, direm os que si 
se quiere em plear la sal como abono p ara  el 
cultivo de las p lantas de fot raje y para  mejo
ra de las p raderas naturales, es necesario to
m ar en consideración los efectos producidos 
en la vejetacion por el desparram e de las ro 
ciadas de agua sa lad a ; y el procedim iento por 
medio del que se trasform an desde hace m u
cho tiempo lagunas saladas de la Seille en que 
no existe nada ó casi nada de vejetacion en 
excelentes p rad eras; procedim iento que con
siste en levan tar el terreno uno á dos metros, 
practicando pequeñas zanjas p ara  que corran  
las aguas pluviales que disuelven una parte 
de la s a l , y dejan  una cantidad  suficiente pa
ra  las plantas.

En re su m e n , el agua y la sal en pequeña 
proporción son los elem entos que se deben 
em plear para que la tierra  produzca forrajes 
de superio r calidad. Por lo que hace á los ce
reales se ha hecho la observación siguiente: 
en un sem brado de avena colocado en pan ta
nos salados en un terreno  ligeram ente incli
nado , en la parle  mas b a ja , contigua, donde 
no habia mas que m uy poca vejetacion, no 
nació la avena; mas alto crecieron algunas 
m atas de poco v igor; todavía mas alto eran  
las p lantas mas vigorosas y m ejores, y asi su
cesivam ente. En fin, en la parte  mas alta era 
la vejetacion sum am ente herm osa y com para
ble á la mejor que pueda encontrarse en las 
com arcas mas fértiles: notábase alli un gran 
contraste con la avena cultivada en los cam 
pos inm ediatos.

B O L E T I N  R E L I G I O S O  DE MA DR ID .
2 1  DE SETIEMBRE,— S a n  M aTEO APOSTOL V EVAN

GELISTA.—  Es DIA DE MISA DE PRECEPTO, PEIU m PUEDE TRABAJAR.

Fuo esto Santo n atura l de Galilea v jud ío  de 
religión, pero de una profesión odiosa á torb 
la nación heb rea , por.pie era publicarlo , esh 
es, recaudador ó adm inistrador de Jos trib u 
tos que los romanos im ponían a todas ios pro
vincias sujetas á su uomínaeiou. Creían que, 
como israelitas y pueblo escogido de D ios, es
taban exentos de pagar tributo ni contribución 
á Jas naciones extrangeras. Residía nuestro 
publicano de Cafarnaum  , que era la ciudad 
de m ayor comercio que había en el pais, so
bre  la costa del m ar de T iberiades, Tenia su 
oficina fuera de la ciudad en un para je  in 
m ediato ai m ar de G alilea, y como Jesm ris .o  
estuviese predicando en aquella provincia ha
cia m as de un a ñ o , pasando en  c ierta ocasión 
muy cerca de donde se hallaba el Santo , se 
paró, miróle fijamente á la cara y Je dijo lo 
dejase todo y Je siguiese. En el misino m om en
to se levanto Mateo de su mesa, v se declaró 
abiertam ente discípulo del Señor; y para que 
ninguno dudase del am or que le "profesaba 
le convidó a un gran banquete , en que le ma
nifestó su perfecta adhesión y profundo reconocimiento.

No se volvió á ap arta r este am ado discípulo 
Jei lado del Salvador, acom pañándole á todas 
as ciudades, pueblos y lugares donde fue á 
m unciar el reino de los cielos. Su mayor »us- 
L f ? r  d ' s e  ver eu aquel estado humTlde, mortificado y abatido en la misma ciudad de 
^alarnaum , donde pocos dias antes habia he- 

tan E nllante figura. Como el ard ien te  am or 
jue profesaba a Jesucristo no le perm itía se
rrarse un ¡oslante de su lado, ninguno de los 

scipulos del Hijo do Dios fue ni oj ente mas 
continuo de todas sus p re d ic a c ió n ^ , ni tos
igo mas ocular de todas sus m aravillas. San 
Jorcos y San Lucas le llam an el séptim o e n -  
le  los Apóstoles; pero el Santo se dice á si 
nis.no el octavo después de santo Tomas- v 
íem pre se nom bra itjateo el publicano por lum ddad v agradecim iento.

Después de la Ascensión del Señor pasó í 
E tiopia, donde con su Evangelio, que escr¡ 
bio y predicó convirtió á innumerables r ''s u c io  al hijo del Uey Egipo, y por este X  
gro se convirtió a la le su padre y hermano; 
Siguiendo el mismo ejemplo gran parte £ j  
pueblo. La Infanta Eíigenia, oyendo al S,, 
algunos serm ones en orden á guardar w !, 0 
tudad j consagió a Dios la suya, encerrándne 
en un monasterio con 200 doncellas que h T  
guien»!». Murió en este tiempo el Rey y .L 
dorándose del reino llitarco, hermano ¡uv" 
qu iso  casarse con Efigeniá; pero viendo u °’ 
San Mateo la alentaba á guardar castidad 1 
hizo alancear en el acto de estar celebran 1 
el santo sacrificio de Ja misa ; y á la Infant*° 
no pudiéndola p ersuad ir á que fuera su ttiu’ 
g e r, m andó prender fuego al monasterio doi' 
de se hallaba; mas viose á San Mateo por \  
aire que ío apagaba. Ocurrió su glorioso mar 
lirio en igual dia del año 90 de Cristo: es n" 
tron de Cuenca y Tarifa; de esta poronJ i 
ganó el Ilcy D. Sancho IV de Castilla á lo* 
moros, y fue en su dia. El Evangelio, escriu 
en hebreo, fue hallado por revelación suv* 
con el sagrado cuerpo de San Bernabé Ú 
tiempo del E m perador Zenon.

y  ota. Se reza del mismo Santo Apóstolcon 
rito doble de segunda clase y ornamento en
carnado.

Cuarenta horas en las religiosas de D. Juan 
Alarcoa.

VENCIONES Dl£ IGLESIA.

En la de San Isid ro , Real capilla de Pala, 
ció , Encarnación, Buen-Suceso y en las par' 
roquias misa m ayor á la hora acostumbrada en obsequio del Santo apóstol.

En la del colegio de San Antonio de los Pon 
tugueses el culto sem anal ó su Santo titular.

Solemnísima novena á María Santísima de ¡as 
Mercedes— Em pezará por su Real y primitiva 
archieofradía en el convento de religiosas Mer
cenarias descalzas de D. Juan A íarcon , donde 
hoy será á expensas  de SS. MM., hermanos 
mayores. A las siete y m edia d é la  mañana se 
expondrá  al Santísimo Sacramento con misa 
cantada y procesión. A las diez habrá misa de 
pontifical, siendo orador el Sr. D. José Carri
llo . pred icador de S. M. Por la tarde, comen
zando á las cuatro , se rezará el santo Rosa
rio , luego el serm ón, que d irá  el Sr. D. Juan 
Nepomuceno García G allego, exam inador si
nodal y p red icador tam bién de S. M. Se con
cluirá cantando los gozos letanía y salve para reservar.

Setenario glorioso á nuestra Señora de los Do
lores.—  En la V. O. T, de Ser vitas, donde será 
el p rim er dia. Por la m añana se can tará misa 
m ayor, y por la tarde á las tres y media se 
p racticarán  los ejercicios de m ed itac ión , co
rona, p lá tic a , que hará el P. Felipe Navarro, 
del Corazón de Jesús (sacerdote escolapio de 
Lavapies), term inándose con las preces acos
tum bradas para  reservar á S. D. M., que au
torizará estos cultos por m añana v tarde.

BOLSA  DE MADRIDCotización del día 20 de Setiembre á ía? tres de la tarde .
EFECTOS PUBLICOS.

Acciones del Banco de Isabel 11, 128.
CAMBIOS.

Londres á 90 d ia s . 48-80 pap.
Paris id . , 5- U  id.A licante, 1 %  b.
Barcelona á ps. i‘s . , 2 %  din. b.
Bilbao, i a/* din. b.
Cádiz , 2 %  id. id.
C oruña, 7/s  ¡d. id.
G ranada, 1 1/ 2 b.
Málaga, 2 J / 2 id.
S an tan d er, %  id.
Santiago. %  din. b.Sevilla. 2 %  id. ifl.
V alencia, 1 %  id. id.
Zaragoza, 1 b.
Descuento de le tras á 6 por f 00 al año.

TEATROSPRÍNCIPE. A las ocho v media de la noche. 
1? Sinfonía.
2? La aplaudida comedia en cuatro actos y en verso , titulada

BANDERA NEGRA.
3? Boleras nuevas.
4? Term inará el espectáculo con la gracio

sa pieza en un a d o . titulada
LA FAMILIA IMPROVISADA.

INSTITUTO. A las ocho y m edia de la noche. 
Se ejecutará la comedia nueva de magia 

original, en verso y en tres actos, titulada
EMBAJADOR Y HECHICERO.

\  la pieza de costum bres andaluzas, titulada
EL TORERO EN MADRID.

VARIEDADES. A las ocho y medía'de la noche.
La comedia en dos actos, titulada

EL POETA Y LA-BENEFICIADA.
Interm edio de baile.
La comedia en un acto, titulada

EL USURERO,
Dando fin con un baile.

CIRCO. A las ocho y medía de la noche. 
NABUCO, 

ípera en cuatro  acíos.

CIRCO DE p AUL. A las oclio de la noche. 
Una variada función.


